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El Plan de Salud que se presenta a continuación cumple con lo dispuesto en el Reglamento 
de la Ley 19.378 "Estatuto de Atención Primaria”, para que llevado  a la Alcaldía, pueda ser 
considerado por el Concejo Municipal y con su aprobación de acuerdo al Art. 58 letra a de la Ley 
18.695, orgánica constitucional de  las Municipalidades sea remitido al Servicio de Salud 
Metropolitano Occidente  a más tardar el 30 de noviembre  de 2009. 

            Desde  2005, se encuentra  en operación el Régimen de Garantías en Salud (GES),   
completando  56 problemas, de los cuales 14 se encuentran radicados fuertemente en la atención 
primaria.  Lo Prado analiza, entonces participativamente  estrategias concordantes con el enfoque 
sanitario país y  con la transformación del modelo de salud.  
         Los objetivos sanitarios señalan las metas nacionales en salud que se deben alcanzar en el 
año 2010, constituyendo una referencia fundamental para establecer las intervenciones y acciones 
prioritarias que deben ser ejecutadas.   
         Los fines de los objetivos sanitarios son: 

1. PROLONGAR LA VIDA SALUDABLE: Mejorar la salud de la población prolongando la vida 
y los años de vida libre de enfermedad   

2. REDUCIR LAS INEQUIDADES: Reducir las desigualdades en salud, mejorando la salud 
de  los grupos más desfavorecidos de la sociedad. 

 

En este  año 2009, se sigue mejorando el acceso a las prestaciones de salud que requieren 
nuestros usuarios, nos esforzamos al máximo para responder a las necesidades de la Pandemia 
de Influenza Humana, que llevó al sistema local a un nivel de alta exigencia. Por otra parte , la 
consolidación del Programa que se hace  Ley , Chile Crece Contigo, fortalece el trabajo 
intersectorial comprobando que a nivel local la estrategia de atención primaria es un aporte al 
desarrollo local, en especial cuando hablamos de que los niños de Lo Prado cuenten con todas las 
oportunidades para logren el máximo potencial de desarrollo en todas las áreas. 
 
                              La  evaluación del año, incorpora el trabajo con la comunidad en el área de 
promoción y participación estuvo dada por el trabajo territorial sobre determinantes sociales de la 
salud, cuyos resultados se incorporan al 1er Congreso de Desarrollo Social , que se lleva a cabo 
entre octubre y noviembre de 2009. 
 
               El sistema de salud de Lo Prado, cuenta con equipos de salud coordinados no solo 
intraestablecimiento, sino también de manera comunal, siendo los Encargados Comunales, 
profesionales fundamentales en el desarrollo técnico –programático y que han liderado este nuevo 
proceso trabajando conjuntamente con los Jefes de Sector, para producir la necesaria integración 
con el  enfoque familiar. 
 

·  Salud  de la Mujer:    Matrona  Srta. Liliana Torres M. 
·  Salud  de niños y niñas    Enfermera  Sra. Leonor Tello O. 
·  Salud  del Adolescente               Asistente Social Srta. Cecilia Fuenzalida V. 
·  Salud del Adulto   Dra. Paula Tapia Fuentealba 
·  Salud del Adulto Mayor              Nutricionista Sra. Lucía Palominos M. 
·  Salud bucal                                  Odontólogo Dra. Liliana Muñoz C. 
·  Salud Mental                               Sicólogo Sr. Diego Barra 
·  Epidemiología VIH SIDA  .            Enfermera Sra. Ada Abusada Muñoz. 

                 Matrona Sra. Patricia Amaro G. 
·  Programa Capacitación   Jefe Administrativo Sr.  Laureano Cárdenas P. 
·   Promoción y Participación             Asistente Social Sra. Patricia Torres M. 
·  Área de   Salud                Dra. Mónica Núñez M. 
·  Jefe  Finanzas               Sr. Patricio Vergara 

·  Secretario General Sr. Maximiliano Ríos Galleguillos 
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VISIÓN: 
 
 
                 UN SISTEMA DE SALUD , DESTACADO  POR LA EXCELENCIA EN 
EL SERVICIO, CON  CENTROS DE SALUD FAMILIAR CONSOLIDADOS Y QUE 
ES CAPAZ DE RESPONDER A LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN A SU 
CARGO, LA QUE VALORA Y SE HACE CO-RESPONSABLE EN EL CUIDADO 
DE SU SALUD. 

 

 

 
MISIÓN:��������
�
Elevar el nivel de salud de la población de la comuna de Lo Prado, otorgando una 
atención de salud integral, con implementación del modelo de salud familiar, que 
posea alta capacidad de resolución ,confiable, oportuna, humanizada y con énfasis 
en los aspectos promocionales y preventivos, utilizando los recursos disponibles en 
forma eficiente y eficaz y con ello hacer un aporte a la mejoría de la calidad de vida 
de la población a cargo a  lo largo de su ciclo vital 
�
�
 
EJES DE LA ATENCIÓN  
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DIAGNOSTICO COMUNAL  
 
Antecedentes Históricos. 
 
 La comuna de Lo Prado, fue creada por Decreto Supremo con Fuerza  de Ley N° 1-3260 
del año 1981, dentro del programa de reformulación comunal del gobierno de la época.  Su 
territorio se origina a partir de la subdivisión de la comuna de Pudahuel, cuya superficie se 
distribuyó entre las  tres nuevas comunas: Lo Prado, Cerro Navia y Pudahuel.  Para conformar el 
territorio de lo Prado, además de la comuna de Lo Prado, fue creada por Decreto Supremo con 
Fuerza de la Ley N° 1-3260 del año porción segregad a de Pudahuel, se agregó un Sector de la 
Comuna de Quinta Normal con 57.7 Há.  Con la integración de los sectores descritos la Comuna de 
Lo Prado alcanza una superficie de 6.58 Km2. 
 El crecimiento poblacional con el consecuente uso del suelo en 4 décadas ha sido 
vertiginoso encontrándose en la actualidad el 98 % del suelo ocupado y con una población de 
110.933 habitantes según censo de 1992, por lo que dan una densidad poblacional de 16.841 
habitantes por Km2.  Para el año 1997 la población estimada por el S.S.M.O. alcanzaba a 114.060 
personas con una densidad de 17.334 habitantes / Km2.  El Censo 2002, revela sin embargo 
104.316 habitantes. 
 

 
 
 
Aspectos Geográficos: 
 
 La comuna está localizada en el sector Nor Poniente de la Región Metropolitana, Provincia  
de Santiago. 
 Los límites geográficos son los siguientes: 
 Al Norte: Limita con parte de la Comuna de Cerro Navia y Quinta Normal, siendo el límite 
administrativo intercomunal  el formato de las calles San Francisco, Lo Prado, Los Arrayanes y 
Camino Loyola. 
Al Este: Limita con parte de la Comuna de Quinta Normal y Estación Central; los límites  
 
administrativos son calle Sergio Valdovinos y Las Rejas. 
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Al Sur: Limita Con parte de la Comuna de Pudahuel y Estación Central, precisando el límite 
entre ellas la banda norte de Av. Libertador  Bernardo O’Higgins y la banda Norte de la Ruta 68. 
 Al  Oeste: Colinda con la comuna de Pudahuel, siendo el límite la calle Teniente Cruz. 
 
Aspecto Físico: 
 Físicamente se encuentra ubicada en el plano de inundación de la cuenca del río Mapocho, 
el territorio recibe aguas lluvias de las áreas altas de la cuenca.  Esta situación además de un suelo 
formado básicamente por cenizas volcánicas contribuye a que se presenten problemas de drenaje 
y de evacuación de las aguas. Por condiciones climáticas en el Sector se producen variaciones 
notorias de temperatura no sólo durante el día, sino que también durante el año. De esta forma, se 
pueden  dar  temperaturas de 36.1 en el mes de febrero  y temperaturas máximas absolutas de 
menos 6 grados en los meses de junio Julio.  Debido a las bajas temperaturas nocturnas, sumadas 
al alto contenido de humedad que posee el área (86% de humedad relativa promedio anual en la 
mañana), origina nieblas matinales de gran densidad que le son  características. 
 
POBLACIÓN 
 
          La población estimada para el 2010 por el Instituto Nacional de Estadísticas es de  100.817 
Habitantes. Sin embargo, el Censo de 2002 registra una población de 104.316 habitantes. 
Mantiene la proporción de población femenina respecto de la masculina: 53.708 mujeres y 50.608 
hombres. 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La  distribución de población por grupo etáreo y sexo muestra un predominio de población joven, 
menor de 45 años, pero a la vez se advierte un sostenido aumento de mayores de 65  años, 
especialmente del grupo femenino,(9% mujeres son mayores de 65 años). Interesante resulta el 

CENSO 2002 

Sexo del Encuestado Edades 
Quinquenales 1. Hombre % 2. Mujer % Total 

1. 0-4 3,744 7.40% 3,797 7.07% 7,541 

2. 5-9 4,319 8.53% 4,195 7.81% 8,514 

3. 10-14 4,437 8.77% 4,285 7.98% 8,722 

4. 15-19 3,859 7.63% 4,007 7.46% 7,866 

5. 20-24 4,339 8.57% 4,301 8.01% 8,640 

6. 25-29 4,954 9.79% 4,802 8.94% 9,756 

7. 30-34 4,619 9.13% 4,454 8.29% 9,073 

8. 35-39 4,023 7.95% 4,137 7.70% 8,160 

9. 40-44 3,240 6.40% 3,443 6.41% 6,683 

10. 45-49 2,504 4.95% 2,911 5.42% 5,415 

11. 50-54 2,602 5.14% 3,161 5.89% 5,763 

12. 55-59 2,476 4.89% 2,898 5.40% 5,374 

13. 60-64 2,071 4.09% 2,400 4.47% 4,471 

14. 65-69 1,468 2.90% 1,776 3.31% 3,244 

15. 70-74 1,024 2.02% 1,382 2.57% 2,406 

16. 75-79 543 1.07% 805 1.50% 1,348 

17. 80 y más 386 0.76% 954 1.78% 1,340 

Total 50,608 100.00% 53,708 100.00% 104,316 
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hecho de que la población inscrita validada es superior en un10 % a la del Censo 2002. Se explica 
por atención de usuarios de comunas vecinas : Quinta Normal, Cerro Navia, Pudahuel, Estación 
Central , Maipú. En los inscritos ,se mantiene el predominio femenino . Esto es esperable ya que 
las mujeres son en general las que establecen la relación con el centro de salud, y los hombres por 
temas laborales entre otros están más lejanos a  éste. Este fenómeno se vuelve, especialmente 
importante frente a la medición de algunos indicadores de impacto en salud, donde varía 
significativamente el denominador según la población utilizada. Otro punto muy importante se 
refiere al porcentaje de adultos mayores, con 14.773inscritos validados 11.7% del total. 
� �

Estructura etaria de los residentes de la comuna de  Lo Prado, 1992
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Estructura etaria de los residentes de la comuna de  Lo Prado, 2002

-7 -5 -3 -1 1 3 5 7

0-4

5-9

10-14

15-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55-59

60-64

65-69

70-74

75-79

80 y más

E
da

d 
qu

in
qu

en
al

Porcentaje

Hombre Mujer

 
                                 
                                    1992      2002          
        El cambio del perfil epidemiológico, se hace evidente en la comparación de las pirámides 
poblaciones en la década, lo que es comparable con la realidad país, y por ello hace que las 
patologías en crecimiento progresivo  tengan que ver con Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles. 
 
 
DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA POBLACIÓN  

Entre 24 
Unidades 
Vecinales:

Las U.V. 3-7-13 
reúnen en 20% 
de la población.

Las U.V. 2-3-6-
7-9-10-11-12-
13 reúnen 
55,6% de la 
población 
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POBLACIÓN INSCRITA SEGÚN EDAD Y SEXO .LO PRADO 2008  
 

Distribución Población Hombres Validada según grupo  etáreo  
Lo Prado 2009 
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Distribución Población Mujeres  Validada por grupo etáreo
 Lo Prado 2009
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Es importante , el hecho de que Lo Prado es una de las pocas comunas a nivel nacional en que su 
población inscrita, supera largamente a la potencialmente beneficiaria  e incluso la población total 
de la comuna. Desde el punto de vista financiero, esto la hace sustentable, pero desde lo técnico 
requiere un esfuerzo extraordinario para el cumplimiento de metas e índices de actividad, dado el 
gran volumen de población atendida, de otras comunas. Durante el 2008, se redistribuyó, población 
hacia el Centro Pablo Neruda, completando alrededor de 20.000 inscritos. 
El predominio del sexo femenino se mantiene en los inscritos , siendo el mayor grupo el de los 
adultos de 20 a 64 años . 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con relación a la Natalidad, su comportamiento con tendencia a la baja se demuestra en el gráfico 
 
                                 

Tasa Natalidad Lo Prado 1994-2006
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Durante el decenio ,la disminución es evidente y se acentúa a contar de  1999, llegando a 1953, los 
nacidos vivos” corregidos”, las tasas caen por primera vez bajo los niveles del servicio ( 18,4) y 
apenas supera por una décima a la del país ( 17,6) .La tendencia se mantiene el 2000, y en los 
años siguientes , continua por debajo de las tasas del servicio occidente. De esta manera Lo 
Prado, por el desenvolvimiento histórico que han tenido los índices de natalidad y mortalidad 
cuenta con una población que se encuentra en transición en términos demográficos, donde la 
natalidad ha ido en baja sostenida y la mortalidad general ha disminuido durante las últimas 
décadas. Por otra parte, la tasa de fecundidad se mantiene sobre el promedio del SSMOCC, R. 
Metropolitana y Chile, concentrándose en madres jóvenes, ya que el embarazo adolescente 
constituye un importante problema nuestra comuna.  
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Nivel Socioeconómico 
Respecto de la situación de pobreza, la encuesta Casen determina para Lo Prado ,el 2003 un 15 % 
pobreza , 2,9% de indigencia . Los gráficos siguientes muestran la evolución  comparada de estos 
indicadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente :Dideco 
 
 
 
 
                                                                   
Si se analiza la pobreza en Lo Prado, medida en porcentaje,  en el contexto de la Región 
Metropolitana  y del país no sería aparentemente un problema grave. La proporción de pobres 
totales está bajo del promedio del país y ligeramente superior a lo observado en la Región 
Metropolitana. Ocupa el lugar 27 en mayor proporción de pobreza entre las 52 comunas de la R.M.  
No obstante lo anterior,  hay dos situaciones a considerar. La primera, es la persistencia de los 
niveles de pobreza en el tiempo. Son pocas las comunas que no han tenido éxito en disminuir los 
niveles de pobreza, entre ellas Lo Prado.En 10 años ha logrado disminuir su pobreza en 3 mil 
personas, poco si se compara a las comunas vecinas. El segundo aspecto, se refiere a una 
pobreza disfrazada que existiría en Lo Prado.  Disfrazada por la calidad de la vivienda, por la 
presencia del Metro de Santiago, por la carencia de poblaciones marginales (falta de espacios). 

 

La pobreza según vulnerabilidad 
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                                                            Fuente: INE. Censo 2002-PLADECO 
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Una forma de medir el grado de vulnerabilidad es a través del Índice de Dependencia, esto es el 
número de personas dependientes que viven del ingreso generado por cada persona que trabaja y 
percibe ingresos en el hogar. En Lo Prado predomina la Dependencia Baja, con un índice de 
dependencia  menor a una persona  por cada uno que percibe ingreso en el hogar.La Dependencia 
Alta, alcanza al 31% de la población. Son aquellos  en que hay más de 2,5 personas  dependientes 
por cada persona del hogar que percibe ingreso. Lo Prado presenta mejores condiciones de 
acuerdo a la vulnerabilidad que las comunas de Cerro Navia y Pudahuel. 
 
Empleo 
 
En el estrato de población de 15 años y más, el 59,8% es económicamente activa, menor que la 
observada en la Región y las comunas de Cerro Navia y Pudahuel. La mayor parte de los 
trabajadores se desempeña en industrias manufactureras, seguidas por el comercio y luego la 
construcción. Por no existir, en la comuna gran número de industrias, comercio y construcción 
nuestra población debe desplazarse a otras comunas a trabajar. 
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Sistema de Previsión de Salud 

 
El 76% de la población comunal está afiliada al sistema público de salud, mientras que el 15,2 está 
en Isapres y 8,8% en el sistema particular o en otro sistema. Esta proporción en el sistema público 
es  superior a la media regional que es de 64,5%. Esta característica la distingue de las comunas 
de Pudahuel y Quinta Normal, pero no de  Cerro Navia donde el 85% de la población está afiliada 
al sistema público 
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ANTECEDENTES EDUCACIONALES 
�
El sistema educacional de la comuna de Lo Prado, esta conformado por 14 Establecimientos 
Educacionales que administra la Corporación Municipal de Lo Prado, para cuyos fines cuenta con 
la Dirección Educación. Este sistema ofrece a la comunidad, todas las modalidades existentes en 
el sistema nacional de educación. 
El analfabetismo en Lo Prado es de 2%, levemente inferior al promedio regional y semejante al 
observado en las comunas vecinas, excepto Cerro Navia que tiene el doble.  
El nivel de escolaridad, medido como promedio  de años efectivamente cursados por la población 
sobre 15 años, es de poco más de 10 años, inferior al promedio regional��
�
�
�
�
��
�
�
���
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Cuando se analiza el promedio de escolaridad  de la población de 15 años y más por estrato de 
edad y sexo, se observa que la mayor escolaridad se encuentra en los estratos más jóvenes, con 
promedios sobre 11,5 años de estudios, 3 años de estudios más que la población de estratos 
mayores. La diferencia de años de educación entre sexo, es poco relevante, observándose una 
pequeña diferencia a favor del sexo masculino.  
El 37,5 % de los niños, recibe este aporte nutricional en los colegios de la comuna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Promedio de escolaridad de pob lación de 15 años y más.  
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                                 Fuente: CASEN 2003-PLADECO 
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SITUACION DE SALUD 
 

Lo Prado cuenta con 4 establecimientos de Atención Primaria de Salud, 3 de  ellos  fueron 
traspasados al Municipio en el año 1988, ellos son: Consultorio Santa Anita, Consultorio Dr. Carlos 
Avendaño , Consultorio Dr. Raúl Yazigi y a partir de mayo 2007 el nuevo Cesfam Pablo Neruda. Su 
dependencia administrativa es de la Corporación Municipal de Lo Prado. También el sistema de 
salud local, incluye un Servicio de Atención Primaria de Urgencia largo y a partir de Junio  de 2008 
con 2 Sapu corto (con el recién inaugurado Sapu Pablo Neruda), un Centro de Salud Mental 
familiar y un Laboratorio Básico.  

Según las disposiciones legales vigentes, la administración de los consultorios traspasados 
a la Municipalidad de Lo Prado es responsabilidad del Sr. Alcalde. El Municipio, a su vez, delega la 
administración y operación del servicio de salud en la Corporación Municipal. 

Se describe a la Corporación Municipal de Lo Prado como una entidad sin fines de lucro, 
destinada a administrar y operar servicios de las áreas de Educación, Salud  que haya tomado a su 
cargo la Ilustre Municipalidad de Lo Prado, adoptándose las medidas necesarias para su dotación, 
ampliación y perfeccionamiento. 

 

AREA DE SALUD 

El objetivo general del Área de Salud es lograr una adecuada coordinación en lo técnico y 
administrativo en los consultorios, Cosam, Sapus  y Laboratorio comunales con el propósito de 
cumplir las orientaciones técnicas que el Ministerio de Salud entrega a través del Servicio de Salud 
Occidente y compatibilizarlas con las prioridades locales de salud de nuestra comuna. 

Para ello  ha contado con el apoyo de todos los departamentos de la Administración 
Central encabezada por el Señor Secretario General  de la Corporación Municipal de Lo Prado. Es 
así, como el trabajo conjunto en equipo con los Jefes de las distintas áreas,  han  permitido ir 
consolidando la intersectorialidad, tan necesaria para que los esfuerzos que realiza cada uno se 
fortalezcan día a día. 

Las tareas de la dirección de  salud incluyen: 
·  Conformar equipos comunales por programa y coordinar su trabajo. 
·  Velar por el cumplimiento de las orientaciones ministeriales, en las distintas 

actividades desarrolladas en los Consultorios 
·  Participar en la formación de la Comisión Técnica Intercomunal de Salud del 

SSMOCC, cuyo principal objetivo es permitir una adecuada coordinación entre los 
Municipios y los Servicios de Salud para la colaboración mutua en las diversas 
responsabilidades que estas instituciones tienen en salud.  

·  Proponer y apoyar proyectos específicos para mejorar el nivel de salud de la 
población de Lo Prado. 

·  Gestionar el cumplimiento de los proyectos de fortalecimiento de la atención 
primaria, en distintos ámbitos (Vicios Refracción, Adulto Mayor, Mejoría de la 
resolutividad, Presbicia, Radiología ) 

·  Participar en las Comisiones de Concurso Público para el ingreso de nuevo 
personal. 

·  Participar  y presidir las Comisiones de Calificación anual de los funcionarios de la 
salud. 

·  Promover y apoyar el trabajo de la Comisión de Capacitación Comunal. 
·  Mantener periódico contacto con los Directores de Establecimientos y de 

Departamentos de la Administración Central para lograr una óptima utilización de 
los recursos. 

·  Participar en la coordinación con la comunidad a través de los Consejos locales de 
salud y del Consejo comunal de salud el cual preside
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2.- Indicadores de salud 
 
   Respecto de los indicadores, al analizar la tasa de mortalidad general, se aprecia su tendencia 
bastante estable hacia la baja hasta 2003. Al comparar con la  Región Metropolitana, y el Servicio 
Occidente, podemos ver en el gráfico  que en el año 2004 se iguala el índice de la comuna con el 
del país, cambiando la tendencia previa. 
 

Tasa Mortalidad País y  Comuna Lo Prado
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Fuente : Diagnóstico SSMOCC 
 
Analizando en el contexto del SSMOCC, Lo Prado, se ubica  en un lugar intermedio, con tendencia 
creciente, a partir del año  2004, en correlación con el envejecimiento de su población.  
Si a continuación, vemos las tasas por sexo, la tasa de mortalidad es mayor en los hombres, durante 
todo el período. Ello se aprecia con mayor claridad en el siguiente gráfico  
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Tasa Mortalidad por Sexo Lo Prado 
1996 - 2006
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DIAGNOSTICO  AVPP COMUNA LO PRADO 
 
 
 La medición de los años de vida potencialmente perdidos, (AVPP), permite medir el impacto que 
tiene determinadas causas de muerte,al analizar la diferencia entre el límite de vida asignado y la 
edad de muerte registrada. Esto implica que muchas causas de muerte que por su cantidad ,  no 
aparecen en los primeros lugares, sí adquieren importancia cuando se miden en tiempo(años) de 
vida perdidos, y es por ello que se presentan a continuación los datos referentes a este indicador 
de salud Al comparar, con el resto de las comunas del área occidente, si bien Lo Prado presenta 
un promedio AVPP, por sobre el promedio del Servicio Salud Occidente, de las comunas urbanas 
es la que presenta el menor valor. 
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AÑO CAUSAS DE DEFUNCIÓN Lo Prado
2,719

Infarto agudo del miocardio, sin otra especificación 35
Tumor maligno del estómago, parte no especificada 24
Accidente vascular encefálico agudo, no especificado como hemorrágico o isquémico 22
Otras causas mal definidas y las no especificadas de mortalidad 0
Tumor maligno de los bronquios o del pulmón, parte no especificada 17
Resto 457

TOTAL 555
Infarto agudo del miocardio, sin otra especificación 33
Accidente vascular encefálico agudo, no especificado como hemorrágico o isquémico 18
Tumor maligno del estómago, parte no especificada 21
Tumor maligno de los bronquios o del pulmón, parte no especificada 20
Bronconeumonía, no especificada 0
Resto 442

TOTAL 534

Infarto agudo del miocardio, sin otra especificación 32
Accidente vascular encefálico agudo, no especificado como hemorrágico o isquémico 18
Tumor maligno del estómago, parte no especificada 22
Tumor maligno de los bronquios o del pulmón, parte no especificada 0
Cirrosis hepática alcohólica 0
Resto 476

TOTAL 548
Infarto agudo del miocardio, sin otra especificación 31
Tumor maligno del estómago, parte no especificada 25
Accidente vascular encefálico agudo, no especificado como hemorrágico o isquémico 19
Tumor maligno de los bronquios o del pulmón, parte no especificada 19
Enfermedad cardíaca hipertensiva con insuficiencia cardíaca (congestiva) 0
Resto 463

TOTAL 557
Infarto agudo del miocardio, sin otra especificación 27
Tumor maligno del estómago, parte no especificada 21
Accidente vascular encefálico agudo, no especificado como hemorrágico o isquémico 21
Tumor maligno de los bronquios o del pulmón, parte no especificada 12
Neumonía, no especificada 0
Resto 444

TOTAL 525

TOTAL
20

01
20

04
20

05
20

02
20

03

 
                                                                                                      Fuente : DEIS SSMOCC 
 
En la tabla anterior se presentan , las principales causas de mortalidad de los años 2001-2005.  En 
todas ellas , destacan las causas cardiovasculares , en primer lugar el Infarto Agudo del Miocardio , 
siendo también importante el Accidente Vascular Encefálico y en segundo lugar ,los Tumores tanto 
gástricos como pulmonares .La mortalidad por causas mal definidas, es un indicador de 
insuficiencia o de falta de acceso a la atención de la enfermedad que condujo a la muerte. 
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Respecto de las causas de mortalidad infantil, en la serie 2001-2005, se aprecian en el cuadro 
siguiente: 
 
 
 

AÑO DIAGNÓSTICOS Lo Prado
TOTAL 60

2001 Inmaturidad extrema 4
Síndrome de la muerte súbita infantil 2
Bronconeumonía, no especificada 1
Malformaciones congénitas del corazón, no especificada 1
Otros recién nacidos pretérmino 1
Resto 6

TOTAL 15

2002 Inmaturidad extrema 2
Síndrome de la muerte súbita infantil 0
Síndrome de dificultad respiratoria del recién nacido 0
Enterocolitis necrotizante del feto y del recién nacido 1
Anencefalia 0
Resto 7

TOTAL 10

2003 Síndrome de la muerte súbita infantil 0
Inmaturidad extrema 2
Bronconeumonía, no especificada 0
Síndrome de dificultad respiratoria del recién nacido 0
Síndrome de Edwards y Síndrome de Patau 2
Resto 7

TOTAL 11

2004 Síndrome de la muerte súbita infantil 0
Inmaturidad extrema 0
Síndrome de dificultad respiratoria del recién nacido 0
Otras causas mal definidas y las no especificadas de mortalidad0
Atelectasia primaria del recién nacido 0
Resto 16

TOTAL 16

2005 Síndrome de la muerte súbita infantil 0
Síndrome de dificultad respiratoria del recién nacido 1
Sepsis bacteriana del recién nacido, no especificada 0
Conducto arterioso permeable 0
Otras causas mal definidas y las no especificadas de mortalidad0
Resto 7

TOTAL 8  
 
 
                                                                            Fuente : DEIS SSMOCC 
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Tasa Mortalidad Infantil y sus Componentes 
Lo Prado 1990 -2006
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Al estudiar el indicador general logrado desde 1994 a 2003, se comprueba la tendencia a la 
reducción , con quiebres . La tasa más baja de la serie se produce el año 2002 y 2005 ,con  5,5 y 
5,3 por 1000 nacidos vivos respectivamente. 
El comportamiento de la comuna , en la mortalidad infantil, muestra inestabilidad en su tendencia,y 
en el período analizado llama la atención, la inestabilidad de la etapa neonatal, la que es 
reconocidamente modificable por acciones de salud, toda vez que en ese período se puso en 
marcha en la comuna los Sapus , se solidifica la Atención Primaria Municipalizada  
incrementándose en forma importante las acciones de salud. En cuanto al comportamiento, de la 
postneonatal, donde influye en forma importante el desarrollo socioeconómico , sigue una clara y 
sostenida tendencia a la baja, teniendo su menor cifra  en 1997, presentando posteriormente un 
aumento y caída brusca  a contar de año 2000,manteniéndose la tendencia hacia la baja hasta 
2003,produciéndose un nuevo quiebre al alza el 2004 y caída al año siguiente. La comuna 
respecto de la red, en este indicador el año 2003. se encuentra bajo el promedio del Servicio 
Occidente, un poco por encima de Pudahuel y bajo Cerro Navia 
 
Mortalidad infantil según comunas. SSMOc, 2003       Fuente Diagnóstico 2003  SSMOCC                                                                            
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SISTEMA COMUNAL DE SALUD 
 
La  evolución hacia un mejor acceso a los servicios  de salud, estrategia nacional, en la Comuna de 
Lo Prado se evidencia a partir del año 2000, con la implementación de extensiones horarias tanto 
médicas como odontológicas, en los tres consultorios, agregándose posteriormente la atención en 
días sábados e incluso domingos en caso de ser necesario. El total anual de consultas médicas el 
año 2008 alcanzó a 177.086, con una tasa de 1.5 cons médicas /inscrito/año. Esto se visualiza en 
el siguiente gráfico, que además muestra la proyección de consultas médicas de 2009 
aproximadamente a 198.000, lo  representando  un 11 % de aumento respecto del año anterior y 
un 42% con relación al año 2005. En cuanto , a las atenciones de Urgencia , han presentado un 
aumento similar , en el que han influído por supuesto la implementación de los Sapus Cortos Santa 
Anita y Pablo Neruda. La Influenza Humana , hizo que además este año el sistema de atención se 
urgencia se exigiera al máximo , reflejándose en la proyección de un aumento de consultas de u 
14% sobre el año 2008. 

 
 
 

Evolución Consultas Medicas y de Urgencia
 Lo Prado 2005- 2009 p
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Si  analizamos por centro , apreciamos el impacto que ha representado el Centro Pablo Neruda en 
sus prestaciones , ya que por el hecho de haber reducido el rendimiento médico a 4 por hora, esto 
no se ha reflejado en menor oferta médica , sino que incluso ella ha aumentado, a pesar de lo cual 
sigue siendo una demanda permanente de la población. 
�
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�
ACCIONES PARA ENFRENTAR LA PANDEMIA  
���
En Mayo de 2009 , el sistema de salud chileno tuvo que enfrentar el desafío , de la pandemia de 
Influenza Humana , en la que la atención primaria una vez más cumplió un rol fundamental . Las 
tareas principales :  
�

·  Coordinación permanente con el Servicio de Salud Metropolitano Occidente 
·  Capacitación y entrega de información oficial actualizada al equipo de salud de los centros 

de atención primaria y de urgencia de la comuna, durante todo el periodo de la pandemia 
·  Publicación de material educativo en SAPU y consultorios 
·  Definición de flujos de atención de los pacientes sospechosos 
·  Adquisición y distribución de insumos médicos para la protección del personal de salud y la 

atención de pacientes: mascarillas, delantales, antiparras, guantes, gorros, termómetros 
·  Entrega de folletos informativos a pacientes 
·  Distribución y entrega de medicamentos antivirales para todos los casos sospechosos de 

influenza, a pacientes mayores de 5 años 
·  Refuerzo del personal de SAPU: médicos, técnicos paramédicos, auxiliares y 

administrativos 
·  Refuerzo de SAPU con internos de medicina y enfermería 
·  Supervisión técnico administrativa permanente del equipo de salud comunal 
·  Reporte diario de los centros de salud y servicios de urgencia, del número de casos 

sospechosos de influenza y de la entrega de medicamentos  
·  Reporte semanal al SSMOc de los casos sospechosos de influenza y de los consumos de 

antivirales de la comuna 
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TOTAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS ATENDIDAS EN SA PU  
MAYO a AGOSTO  2008-2009 

�
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el mes de mayo se llegó a la cifra histórica de 12.000 consultas de Urgencia . 
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ATENCION ODONTOLÓGICA 
 
La atención odontológica tuvo  importante aumento desde la implementación del Plan de 
Mejoramiento hasta 2002 tanto por la cobertura de urgencias como el acceso de atención en 
horario vespertino. A contar de 2003 , las urgencias .tienden a descender y se espera que durante 
el 2007 tengamos un nuevo aumento al ser incorporado en le AUGE , por lo que se instaló una 
segunda urgencia en Santa Anita. 
 
 
�El grupo de adultos y adultos mayores, si bien desde el punto de vista costo efectivo no son 
priorizados constituyen un gran grupo demandante de atención odontológica. Se efectúa atención 
odontológica hasta las 20 horas en los tres centros y hasta las 23 horas en la semana en Yazigi, 
agregando 6 horas los fines de semana y festivos.  
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Actividades  Sta Anita  R. Yazigi  P. Neruda  Avendaño  

Promoción  1.901 0 854 1.600 

Preventivas 11.111 7.070 6.588 4.530 

Recuperativas 
( incluido  

radiografías ) 

13.078 
 

( 4.518 rx ) 

12.230 
 

( - )  
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FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DEL AREA DE SALUD 
 
Proyectos asociados a fondos ministeriales 2009 
 

Programas   Monto Anual M$  

Resolutividad 272,189 
Sapu 327,053 
Ges Odontológico 81,335 
Promoción 14,219 
Proyecto Indígena 13,700 
Apoyo Radiológico 7,143 
Cosam 54,625 
Junaeb 8,509 
IRA Sapu 4,551 
Chile Crece Contigo 80,314 
ERA 50,520 
Vacunación 1,200 
Habilidades para la Vida 23,355 
Salud Mental Integral 23,189 
Espacios Amigables 3,442 
Laboratorio Auge 2009 28,604 
Mantenimiento 17,828 
Misiones de Estudios 40,891 
Becados 2009 109,232 
Becados Continuidad 2008 163,608 
Conace 17,301 
Rehabilitación Integral Comunitaria 20,406 
Apoyo a la Gestión 19,200 

Total 1,382,414 
 
 
 
 
 
El aumento de fondos asociados a programas se debe fundamentalmente al segundo Sapu corto, 
Médicos Becados y apoyo Ges Odontológico. Cabe recordar, que varios de estos programas 
fueron incluídos en el percápita 
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ASPECTOS FINANCIEROS 
 
 
EVOLUCION PERCAPITA COMUNA DE LO PRADO 1999 – 2008 
 
 

Evolución Inscritos Validados Percápita 
Lo Prado 2003-2009 
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El aumento desde 2002 en el número de inscritos validados, corresponde a un 29,1%, lo que ha 
significado dar viabilidad financiera, pero también una alto desgaste para el cumplimiento de metas e 
índices. 
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EVALUACIÓN ESTADO AVANCE 2009  
 
 

�  a) AREAS TRABAJO 2009 
�  b) METAS SANITARIAS 
�  c) INDICES ACTIVIDAD ATENCIÓN PRIMARIA 
�  d) GARANTÍAS EXPLÍCITAS SALUD 

 
a) AREA : 
1.-Mejoría Resolutividad 

�
            La mejoría del acceso a la atención , con una mayor oferta de horas médicas, ha significado 
un aumento también de las derivaciones sen forma absoluta aún cuando el sistema “resuelve “ el 
mayor porcentaje en la comuna, sobre un 93%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUMERO DE SIC GENERADA POR CONSULTA MEDICA 
REALIZADA 

ENERO- AGOSTO 2008-2009 
LO PRADO

134931118724
CONSULTAS MEDICAS
REALIZADAS

6,77,5

N °INTERCONSULTA
GENERADA POR 100
CONSULTA MEDICAS
REALIZADAS

20092008

 

NUMERO DE INTERCONSULTAS GENERADAS PARA ATENCION DE  
ESPECIALIDAD   POR LOS CENTROS DE SALUD DE LO PRADO  ENERO 

AGOSTO  2008-2009 

8793
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ATENCION DE ESPECIALIDAD LO PRADO 2006-2009 

�
La mejoría en el acceso a la atención primaria, ha tenido entre otras, como consecuencia  un alto  
número de pacientes que se encuentran  en lista de espera  para atención de especialidades en los 
niveles de mayor complejidad 
 
La atención de especialidad responde  a una necesidad de nuestra población  de acceder a 
atención de un especialista  en un menor plazo  y de forma  más oportuna. 
 
Este programa se inicia  en el año 2006, para dar respuesta a la gran demanda de atención de 
especialidades trazadoras, como traumatología, otorrinolaringología  y dermatología. 
Especialidades, donde  la demanda superaba  las 800 interconsultas  en cada una de ellas y la 
resolución por parte de los niveles secundarios  alcanzaba al 45,8 %  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo General del programa: 
 
Mejorar la resolutividad  de la atención primaria de la Comuna de Lo Prado, mediante la atención 
de pacientes  que se encuentran  en Espera de consulta por especialista en forma ambulatoria 
 
Objetivos Específicos: 
 
1.- Brindar atención de especialidad en Medicina, Traumatología, Neurología, otorrinolaringología  
a los pacientes en espera de la Comuna de Lo Prado. 
2.- Apoyar la resolución de especialidades  a través de canastas básicas de exámenes  y 
procedimientos convenidos 
3.- Establecer tratamientos de especialidad a través de arsenal farmacológico, definidos para estas 
especialidades, convenidos y disponibles 
4.- Aumentar la satisfacción usuaria de pacientes  de Lo Prado en lista de espera de 
especialidades. 
5.- Coordinar con el nivel de mayor complejidad la derivación de pacientes con estudio previo 
realizado 
 
La justificación  para implementar dicho programa obedece a: 
 

·  Gran demanda de atención de especialidades trazadoras (dermatología, 
otorrinolaringología, traumatología  y neurología). Se incorpora  a estas  especialidades a 
partir del año 2007 Medicina Interna 

ESPECIALIDAD DEMANDA 
2005 
NUMERO DE 
SIC 
GENERADAS 

LISTA DE 
ESPERA 
AL  
31-12-2005 

SIC 
RESUELTAS 
A DICIEMBRE 
DE 2005 

% 
RESOL. 

DERMATOLOGIA  821 455 366 44.5 

OTORRINO 1040 543 497 47.7 

TRAUMATOLOGIA AD.  939 517 422 44.9 

TOTAL 2800  1285 45.8 
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·  Acercar  la atención de especialidad a la comunidad 
·  Aumentar la satisfacción  usuaria. 
·  Aumentar la resolutividad en APS 

 
La metodología de trabajo  consiste en: 
 

·  Seleccionar las interconsultas , priorizando según diagnósticos posibles de abordar en la 
APS 

·  Colaboración de los equipos profesionales , técnicos y auxiliares  en la realización de estas 
atenciones 

·  Contacto de especialistas de los niveles secundarios y terciarios de la red asistencial para 
realizar estas atenciones en los Centros de Salud 

·  Adquisición de arsenal farmacológico, solicitado por los diferentes  especialistas. 
 
A partir del año 2007 se incorporan canastas de exámenes y procedimientos de apoyo 
diagnostico 

 
En los resultados obtenidos  se ha demostrado que la APS  logra resolver en un gran porcentaje  la 
demanda  de especialidades   
 

ESPECIALIDAD DEMANDA 
2005 

RESUELTAS 
AÑO 2005 
(RESOLUTIVIDAD 
AÑO 2005) 

RESUELTAS  
POR LA AT. 
DE 
ESPECIALID 

%  DE SIC 
RESUELTA
POR 
OPERATIVO 

  

DERMATOLOGIA 821 487 121 24.8   

OTORRINO 1040 603 106 17.6   

TRAUMATOLOGIA  939 524 112 21.3   

 
En la actualidad  se  entrega atención  en las especialidades de: 
 

·  Traumatología 
·  Medicina Interna 
·  Neurología 
·  Otorrinolaringología 
·  Dermatología 

 
 
Durante el año 2009 (1 semestre se han realizado las siguientes atenciones: 
 
ESPECIALIDAD NUMERO DE ATENCIONES 

 
MEDICINA INTERNA 305 ATENCIONES 
NEUROLOGIA 70 ATENCIONES 
TRAUMATOLOGIA 218 ATENCIONES 
OTORRINO 85 ATENCIONES 
TOTAL ATENCIONES 678 ATENCIONES 
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EXAMENES REALIZADOS  PARA ATENCION DE 
ESPECIALIDAD 

FEBRERO A SEPTIEMBRE 2009 
  

  

EXAMENES NUMERO 

    

HOLTER 29 

ECOCARDIOGRAMA 46 

ENDOSCOPIAS 6 

ECOGRAFIAS 33 

MAMOGRAFIAS 1 

TEST DE ESFUERZO 18 

TAC 8 

DENSIOMETRIA 1 

DOPPLER CAROTIDEO 1 

RADIOGRAFIAS 72 

AUDIOMETRIAS 30 

TOTAL 245 

 
 
 
Canastas de exámenes 
 
MEDICINA Cardiología Test de esfuerzo Holter Ecocardiograma 

 
 Endocrino Ecografías Hormonas 

Tiroideas 
 

 
 

Gastroenterología Ecografías TAC Endoscopia 

TRAUMATOLO
GIA 

 TAC 
 

RX  Eco partes blandas 

NEUROLOGIA  TAC cerebral   
 
OTORRINO 

  
Audiometrías 

  

 
Para todas las especialidades  están disponibles todos los exámenes  de APS  
 
Arsenal Farmacológico Disponible para atención de e specialidad 
 
NEUROLOGIA MEDICINA OTORRINO TRAUMATOLOGIA 

 
Bromo criptina Amiodarona Frenaler Artridol duo 
Flunarizina Atorvastatina Nastifrin Dacam rapilento 
Ketoprofeno Carvedilol Relexil ketoprofeno 
Zopiclona Diltiazem  Relexil 
 Propiltiouracilo   
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Cómo ve la comunidad este programa 
 
Según encuesta aplicada  en una atención de especialidad se pudo visualizar lo siguiente 
 
1.- Resolución del problema de Salud. El 83,3 % de los encuestados (42) reconoce que su 
problema de salud fue resuelto en esa atención de especialidad. 
2.- El 52 % resolvió su consulta en dos atenciones de especialidad 
3.- El  85,7 % encontró de buena calidad la atención otorgada por el especialista 
4.- EL 83% de los encuestados encuentra  muy adecuado el dia y hora en que se realizan estas 
atenciones  
5.- El 88 % recibió el misma día de la atención los medicamentos prescritos  por el medico  
6.- El 88%  se realizó los exámenes solicitados 
7.- El 57% de los pacientes  espero entre 6 y 12 meses por atención de especialidad. 
�

�
ATENCION DE ESPECIALIDAD DE OFTALMOLOGIA 
 
 
Las atenciones de especialidad son concebidas como una estrategia de abordaje de Lista de 
Espera.  
Esta estrategia debe considerar los lineamientos entregados por el Ministerio de Salud y que dicen 
relación con asegurar la continuidad de atención del paciente y resguardar los registros de 
prestaciones tanto clínicos como administrativos. 
 
En la comuna de Lo Prado, se  realizó atención oftalmológica el día domingo 25 de octubre desde 
las 10 a las 16 horas, en el Centro de salud Raúl Yazigi 
 
Los pacientes fueron seleccionados de la lista de espera de los centros de  Salud Pablo Neruda Y 
Raúl Yazigi  y citados  a razón de 7 pacientes por hora, por especialista. 
 
Contamos  con la presencia de 4 médicos Oftalmólogos y 1 Tecnólogo-Médico de oftalmología, 
coordinados por el Dr. Patricio Meza, quienes  atendieron a un total de 99 pacientes, apoyados por   
3 técnicos paramédicos, 2 administrativos, un auxiliar de servicio  y 2 profesionales de los centros 
de Salud de Lo Prado 
 
 
Estadísticas de la atención 
 
N ° DE PERSONAS CITADAS 116 PACIENTES 
N ° DE PERSONAS ATENDIDAS  99 PACIENTES 
N ° DE RECETAS DE LENTES EMITIDAS  79 RECETAS 
N ° DE LENTES ENTREGADOS  (Dioptría +2/+2,5/+3)  13   LENTES 
% DE ASISTENCIA   85 %  
% DE PERSONAS QUE NO ASISTIERON   15 % 
% DE VICIOS DE REFRACCION (COMO DERIVACION)*   93 % 
% OTROS DIAGNOSTICOS **  7 % 
*    Miopias, astigmatismo, hipermetropia y presbicie 
**  Estrabismo . Pterigion,  Glaucoma ( De resolución Quirúrgica) 
La entrega de lentes se realizó el 9 de noviembre . 
�
 
�
�
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CENTRO COMUNITARIO REHABILITACIÓN  (UBICADA EN EL C ESFAM PABLO NERUDA)  
 
PROPOSITO: 
Contribuir a mejorar la capacidad resolutiva de la APS en  la red asistencial en el área de la 
rehabilitación de las personas en situación de discapacidad, permanente y mayoritariamente en la 
transitoria, mejorando la accesibilidad, oportunidad y calidad técnica de las intervenciones 
terapéuticas, en sus aspectos preventivos primario y secundario, terapéuticos y de control 
epidemiológico, en el marco de un enfoque bío-psico-social, a través de la  Salud Familiar, 
contextualizada localmente. 
 
OBJETIVO GENERAL  
Mejorar la calidad de vida de las personas en situación de discapacidad transitoria o 
disfuncionalidad, y sus familias, permitiendo el acceso a ambos a un proceso de prevención de 
discapacidad, tratamiento y rehabilitación, facilitando su inclusión social. 
Reducir la proporción de personas que presentan limitaciones funcionales y dolor crónico en 
relación a patologías osteo-musculares. 

 
OBJETIVOS  ESPECIFICOS  
 

1. Desarrollar un conjunto de actividades y prestaciones  técnicas de forma  flexible, 
dinámica, adaptadas a la realidad local, que permita incorporar escalonadamente acciones 
de rehabilitación, en los centros de salud de la comuna de Lo Prado. 

2. Ampliar la cobertura e implementación de rehabilitación integral,  como apoyo a las 
acciones de salud GES y programa Chile Crece  Contigo. 

3. Otorgar prestaciones integrales de rehabilitación al usuario en situación de discapacidad 
transitoria principalmente, soporte al cuidador y a la familia facilitando el acceso al apoyo 
terapéutico. 

4. Entregar herramientas de rehabilitación a la familia y comunidad  para mejorar el manejo 
de la persona en situación de discapacidad en el hogar, formación de monitores 

5. Entregar herramientas de rehabilitación al paciente, familia y comunidad para la prevención 
de la discapacidad. 

6. Desarrollar y articular la red de rehabilitación a nivel comunitario y en la red asistencial de 
lo Prado 

 
PLAN DE IMPLEMENTACION: 

 
 
1.- Diagnóstico  y análisis de Situación de Discapacidad  Comunal   
2.- Incorporación de un equipo básico de rehabilitación conformado por Kinesiólogo y 
Terapeuta Ocupacional, preferentemente con formación en Rehabilitación de Base 
Comunitaria.  
3.-Implementar el programa de Rehabilitación  con base  Comunitaria 

·  Definir perfil de pacientes a atender 
·  Definir patologías  incorporadas no GES y GES  
·  Definir acciones en pacientes con rezago del Programa Nacional Chile Crece 

Contigo 
·  Definir acciones y prestaciones por patología (plan de intervención) 
·  Definir flujograma de programa intracomunal y hacia la red asistencial 
·  Depuración de Lista de Espera, a través del análisis, atención y gestión de Lista de 

Espera actual de Traumatología y Medicina Física y rehabilitación. 
 

 
4.- Difundir  información de materias relacionadas con el FONADIS   en coordinación      
con los  actores municipales involucrados 
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DESARROLLO PLAN DE IMPLEMENTACION AÑO 2008-2009 

 
 
1.- Diagnóstico (discapacidad permanente) 
 Según documento  diagnóstico  elaborado  con datos  del  Censo de discapacidad de la 
Comuna de lo Prado 2006,  se desprenden los siguientes datos 
 
a.- Número total de discapacitados de la Comuna asciende a 1330 personas 
b.- La distribución  por sexo  corresponde a 53,4% de mujeres y 46,6 % de hombres 
c.- De la totalidad de discapacitado viven  con su familia un 92,9 %  
d.- La  distribución por el tipo de discapacidad  corresponde a: 38,5% a discapacidad Física, 22,9% 
a discapacidad mental, 22,3 % con más de un tipo de discapacidad, el resto se distribuye en 
discapacidad visual, psiquiátrica y auditiva. 
e.- De 589 discapacitados  encuestados el origen de la discapacidad corresponde a 44,3 % a 
adquirida  post-enfermedad, 35,5 % a origen congénito y 11,3% a adquirido por accidente. 
f.- En relación a las ayudas técnicas recibidas, se pesquisó que un 67,8% de los encuestados 
manifiesta  no haber recibido estas ayudas. Sin embargo un 58, 2% admite no necesitarlas (de un 
total de 1330). 
2.- El equipo de trabajo de este CCR esta conformado por una kinesióloga y un Terapeuta 
ocupacional, ambas con formación en rehabilitación comunitaria, apoyados por  el equipo de salud 
del Cesfam Pablo Neruda. 
 
3.- a) PERFIL DEL PACIENTE A ATENDER 
En relación a la cobertura planteada en  el PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL EN LA 
RED DE SALUD , hemos  dado una  priorización acorde a la demanda observada en nuestra 
comuna, manteniendo la cobertura en la medida que los recursos disponibles lo permitan. Por lo 
tanto  el programa comunal  proporcionara atencion de rehabilitacion integral a  las personas en 
situación de discapacidad,principalmente transitoria, o en riesgo de adquirir dicha condición,  con 
énfasis en la población de 20 años y más, según la siguiente priorización 

 
·  Personas con sintomatología  músculo-esquelética temporal en que predomina el dolor con 

resolución total en APS 
·  Personas con diagnóstico de artrosis mayor de 55 años. 
·  Personas egresadas del nivel secundario con secuelas de Accidente Vascular Encefálico 

(GES).(en evaluación) 
·  Adultos mayores evaluados en riesgo en el EFAM. 
·  Personas en situación de discapacidad del Chile Solidario y del programa  Chile  Crece 

Contigo 
·  Personas en situación de discapacidad permanente moderada y severa (con definición 

actual de las prestaciones) 
·  Personas que ejerzan como cuidadores de personas en situación de discapacidad severa. 

 
b.- PATOLOGIAS INCORPORADAS GES Y NO GES 
 

·  STC 
·  Tendinitis de quervain, bicipital,  supraespinoso 
·  Disyunción acromioclavicular 
·  Fractura de hombros, radiocarpianas, extremidades inferiores 
·  Luxación de hombros, codo, 
·  Epicondilitis 
·  Esguinces metacarpp falángicas, de extremidades inferiores 
·  Síndromes lumbares y lumbociaticos 
·  HNP 
·  Disfunción femoro-patelar 
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·  Fascitis plantar 
·  Rupturas totales o parciales del manguito rotador 
·  AVE crónicos 
·  Espondilosis o espondiloartrosis lumbares 
·  Artrosis leve o moderada de rodillas y/o caderas 
·  Lumbago mecánico de embarazadas adolescente 
·  STC en embarazadas 
·  “Algias” de rodilla por sobrepeso 
·  Pie plano en niños y adolescentes 
 

CESFAM P.NERUDA

FILTRO POR
KNT

KNT

CRS

T.OFISIOT.

T.GRUPAL
KINE/T.O

INFORME
MEDICO-KNT

ORT.

V.DOMICI.

INTERV.

I.C. MEDICA

COMUNIDAD

MONITOR

FLUJOGRAMA
 

 
 
ALGUNOS RESULTADOS   AÑO 2008 -2009 
 
1.-NUMERO DE ATENCIONES KINESICAS  DEL CCR LO PRADO POR SEXO Y EDAD MAYO 
DICIEMBRE 2008 – ENERO AGOSTO 2009 
 

 MAYO A DIC-2008 ENERO AGOSTO 

  HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

0-14 AÑOS 10 6 16 14 30 44 

15-20 AÑOS 8 10 18 7 15 22 

20 A 64 AÑOS 59 201 260 23 709 732 

65 Y MAS 60 80 140 125 327 452 

TOTAL 137 297 434 169 1081 1250 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



----------------------------------------------------------------------------Plan Comunal de Salud  –Lo Prado 2010  

� 36 

2.- NUMERO DE ATENCIONES TRAUMATOLOGICAS NO  TRAUMATICAS Y TRAUMATICAS 
POR SEGMENTO ARTICULAR REALIZADA POR KINESIOLOGO 
 
  NO TRAUMATICOS TRAUMATICOS TOTAL 

  2008 2009 2008 2009 2008 2009 

TRAUMATOLOGICAS             

CADERA 19 19 2 6 21 25 

RODILLA 43 161 11 28 54 189 

TOBILLO 9 12 10 15 19 27 

HOMBRO 108 185 6 19 114 204 

CODO 3 35 3 21 6 56 

MUÑECA 27 44 5 18 32 62 

MANO 14 78 7 11 21 89 

COLUMNA 68 70 3 0 71 70 

OTROS 41 53 0 0 41 53 

TOTAL 332 657 47 118 379 775 
Estas prestaciones están incluidas en la tabla anterior 
 
 
2. NUMERO DE TALLERES REALIZADOS Y  NUMERO DE PERSONAS INTERVENIDAS AÑO 
2009 CCR LO PRADO 
 

TALLER 
NUMERO DE 
TALLERES PERSONAS 

TALLER  ARTROSIS 10 400 

TALLER CARDIOVASCULAR * 3 36 

TALLER  PARA CUIDADORES 1 8 

TALLER DE ARTROSIS A.M. 4 21 

TALLER ESTIMULACION DE LA MEMORIA A.M. 2 15 

TALLER PREVENCION DE CAIDAS 2 13 

  22 493 

* se inicia en septiembre de 2009  
 
 
EVALUACIONES AYUDAS TECNICAS FONADI (5 prestaciones) 
 
El paciente llega    derivado desde el SS de la I. M. de lo Prado, para evaluación que permita 
precisar la ayuda técnicas requerida. Estos son pacientes menores de 65 años. El paciente es 
evaluado  por la profesional  y contrarreferido  a la Asistente Social  con las indicaciones 
correspondientes  y la ayuda técnica requerida. Es responsabilidad del Servicio Social de la 
Municipalidad gestionar esta ayuda. 
 
EVALUACIONES DE FUNCIONALIDAD DEL ADULTO MAYOR EFAM (104 EFAM) 
 
Se ha establecido  que el Terapeuta  ocupacional  y la kinesióloga, aplique el cuestionario de 
evaluación funcional del adulto mayor. Desde agosto a la fecha se han aplicado 104 EMPA con 
evaluación de funcionalidad  
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DETECCION DE ANOMALIAS MUSCULO ESQUELETICAS  EN MENORES (70 NIÑOS) 
 
Como apoyo a las acciones desarrolladas por la comisión mixta Salud y educación, se han 
realizado  evaluaciones en menores  con el fin de pesquisar anomalías ortopédicas, como 
escoliosis, hábitos asténicos, pie plano, etc. 
Los niños  con alteraciones fueron derivados al centro de rehabilitación. 
 
APOYO AL PROGRAMA DE OBESIDAD EN PREESCOLARES  (40 MENORES) 
 
El Terapeuta ocupacional, durante el mes de agosto de 2009, apoya el programa de mal nutrición 
infantil, obesidad. Los menores son derivados  para educación en actividad física y juegos, que les 
permitan contrarrestar el sedentarismo. Se entrega además apoyo a la familia y recomendaciones 
de actividad física a los padres.  

 
 
 
RETIRO DE VALVA DE YESO 
 
Los  pacientes derivados del Instituto traumatológico  y CRS, con indicación de retiro de yeso, son 
evaluados  y tratados  por la kinesióloga. Esta actividad  no esta contemplada  dentro de las 
acciones del CCR, aquí ha primado la atención al paciente y la satisfacción de este, ya que esta 
actividad  no es  una prestación del nivel primario de atención 
 
PROPUESTA AÑO  2010 
1.- Apoyo a la sala ERA en rehabilitación osteo-muscular  
2.- Formación de monitores certificados en rehabilitación  comunitaria 
3.- Estudio de factibilidad de implementar Hipoterapia  como alternativa  de tratamiento  para niños 
con daño neuro-motor 
4.- Implementación y puesta en marcha de gimnasio de rehabilitación basada en la comunidad.  
5.- Completar actividades definidas en Plan de implementación 
En la actualidad se esta realizando un trabajo conjunto  con el Servicio de Salud Occidente, donde 
los profesionales del CCR Lo Prado, están colaborando en: 
 

·  Definir el rol de los profesionales TO y Kinesiólogo en un CCR 
·  Elaboración de protocolos y guías de trabajo para estos CCR 
·  Mejorar sistemas de registro y propuestas de nuevos registros 
·  Fortalecer el registro clínico electrónico  de estos datos. 
·  Fortalecer la  adecuada y oportuna referencia y contrarreferencia en la red de salud 
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CCR LO PRADO EN IMÁGENES 
 
ACTIVIDAD GRUPAL PARA PACIENTES CON ARTROSIS  

 
 
 
ACTIVIDAD FISICA AL AIRE LIBRE  CON PACIENTES CON ARTROSIS 

 
 
 
TERAPEUTA OCUPACIONAL REALIZANDO EDUCACION A CUIDADORES 
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CIRUGIA MENOR  

 
                            El apoyo del programa resolutividad, permitió la realización de cirugía menor en 
Consultorio Santa Anita, a septiembre se habían realizado 589 procedimientos , siendo los 
principales , la onisectomía y lipomectomía, realizando  165 biopsias .  
 

CONVENIO APOYO LO PRADO CRS  
 

·  DISMINUCION BRECHA PROCEDIMIENTO ENDOSCOPÍA 
 
Durante 2008, se mantuvo, el Convenio con especialista para la realización de endoscopías 
digestivas, dado que el CRS, no ha logrado cerrar la brecha de recursos humanos requeridos, para 
cubrir la demanda: Se han realizado , hasta octubre 200 endoscopías, para nuestros pacientes. 
  
 
 
PROGRAMA MEDICAMENTOS Y EXÁMENES ALTO COSTO 
 
 
    Programa de Financiamiento Municipal, que permite el apoyo a los pacientes de 
la Comuna , en exámenes de especialidad , y de medicamentos o insumos con los 
que no cuenta la atención primaria , y que son solicitados por distintos actores de 
la red. El programa cuenta con una asistente social , que evalúa los antecedentes 
socieconomicos incluyendo visita domiciliaria si es necesario, y se entrega aporte 
con tope de $100.000 , y con máximo de una vez por año. A septiembre , 620 
beneficiarios han sido apoyados. El detalle se aprecia a continuación : 
 
 
 
 

MEDICAMENTOS EXÁMENES OTRAS TOTAL
($) ($) ($) ($)

ENERO 1.040.980 447.564 106.200 1.594.744
FEBRERO 1.295.023 423.500 1.718.523
MARZO 1.725.248 1.107.720 136.160 2.969.128
ABRIL 1.716.265 1.222.710 300.198 3.239.173
MAYO 2.020.439 352.400 130.500 2.503.339
JUNIO 1.371.442 375.150 116.160 1.862.752
JULIO 1.632.713 227.700 50.000 1.910.413
AGOSTO 632.632 588.000 65.160 1.285.792
SEPTIEMBRE 1.352.840 373.500 292.696 2.019.036

12.787.582 5.118.244 1.197.074 19.102.900
Honorarios 6.570.000
Total 25.672.900

Medicamentos Exámenes Otras
N° Beneficiarios 332 224 64 620
Costo Promedio $ 38.516 $ 22.849 $ 18.704

AVANCE GASTOS PROGRAMA MEDICAMENTOS Y EXÁMENES ALTO  COSTO ENERO SEPTIEMBRE 2009
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LOGROS MEDICAMENTOS E INSUMOS AÑO 2009 

 
 

�  Abastecimiento del 100 % de los medicamentos centinelas durante el año 2009. 
 
�  Aseguramiento del stock de medicamentos del arsenal farmacológico de Atención Primaria 

de Salud para pacientes crónicos, morbilidad y patologías GES, mediante convenios con 
Laboratorio Chile y Laboratorio Andrómaco y adquisiciones periódicas programadas con 
Alpes Chemie, Biosano, Chemopharma, Pasteur, Pharma Genexx, Recalcine, Rider, 
Sanderson, Sanitas y Recetario Magistral SalcoBrand. 

 
�  Incorporación del proveedor Farmacéutica Santiago, para adquisiciones extraordinarias por 

no despacho de proveedores en convenio o quiebres de stock. 
 

�  Abastecimiento continuo de insumos a los Centros de Salud y Servicios de Urgencia de la 
comuna, mediante compras trimestrales con los proveedores de insumos: Meditec, 
Dipromed, Droguería Bestpharma, Ethos, Nipro, Gálika y MC Comercialización de insumos 
hospitalarios, SalcoBrand y Solutec. 

 
�  Aseguramiento del stock de medicamentos en los Servicios de Urgencia de Atención 

Primaria, mediante la realización de compras trimestrales programadas con Laboratorio 
Sanderson y Laboratorio Biosano. 

 
�  Programación de compra centralizada del Servicio de Salud Metropolitano Occidente con 

Cenabast, de medicamentos para la epilepsia y programa cardiovascular. 
 

�  Abastecimiento de insumos dentales a los consultorios, mediante la adquisición trimestral a 
proveedores Clan Dent, Usdent y Tresa Dental. 

 
�  Abastecimiento continuo de insumos requeridos y medicamentos antivirales durante la 

pandemia de influenza, en coordinación con el Servicio de Salud Metropolitano Occidente. 
 

�  Adquisición de insumos y medicamentos para el Programa de Cirugía Menor. 
 
�   Adquisición bimensual de medicamentos a Liga Chilena Contra la Epilepsia, para asegurar 

el cumplimiento de las garantías de tratamiento a pacientes epilépticos (GES 2005). 
 
 
 
 
 

�  Incorporación al arsenal farmacológico de todos los consultorios de la comuna de los 
siguientes medicamentos: 
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�  Adquisición de insumos para la atención odontológica integral del adulto de 60 años y para 

la atención dental de urgencia en SAPU (ambas GES 2007). 

  
�  Reposición del equipamiento e instrumental de los Servicios de Urgencia de la comuna. 
 
�  Adquisición de 10.800 pañales de adulto para pacientes del programa Alivio del dolor y 

cuidados paliativos y para pacientes postrados de escasos recursos. 
 
�  Adquisición de 800  test de embarazo para nuestros centros de salud. 

 
�  Adquisición de insumos e instrumental para atención podológica de pie diabético. 

 
�  Implementación de Central de Esterilización comunal en CESFAM Pablo Neruda y 

adquisición programada de insumos e instrumental para su funcionamiento. 
 

�  Convenio con farmacias SalcoBrand y Liga Chilena contra la Epilepsia, para la entrega de 
medicamentos a pacientes de escasos recursos de Lo Prado, incorporados al Programa de 
Medicamentos y exámenes de alto costo.  

 
Disponibilidad de medicamentos pertenecientes a niveles de atención de mayor complejidad, para 
ser entregados exclusivamente durante la atención de las especialidades de dermatología, 
otorrinolaringología, traumatología, neurología y medicina interna, realizadas en nuestros centros 
de salud 
 
 
 
 
 
 

ACICLOVIR COMPRIMIDOS 200 MG 
ACICLOVIR CREMA 5% 
ACIDO FOLICO 5 MG COMPRIMIDOS 
ALUMINIO HIDROXIDO SUSPENSION ORAL 6 % 
AMIODARONA 200 MG COMPRIMIDOS  
AMOXICILINA 750 MG COMPRIMIDOS 
AMOXICILINA ACIDO CLAVULANICO 400/57 MG SUSPENSION ORAL 
AZITROMICINA 500 MG COMPRIMIDOS 
CALCIO CARBONATO 800 MG (EQUIVALENTE A 320 MG DE CALCIO) + 125 UI 
VITAMINA D3 
CEFADROXILO SUSPENSION ORAL 250 MG/ 5 ML 
CICLOBENZAPRINA CLORHIDRATO 10 MG COMPRIMIDOS 
CLARITROMICINA  POLVO PARA SUSPENSION ORAL 250 MG/5 ML 
CLORFENAMINA JARABE 2,5 MG/ 5 ML 
ERGOCALCIFEROL 300.000 UI/ML SOLUCION ORAL 
FLUCONAZOL 150 MG CAPSULAS 
FLUNARIZINA COMPRIMIDOS 10 MG 
LORATADINA 10 MG COMPRIMIDOS 
METRONIDAZOL 500 MG COMPRIMIDOS 
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En el siguiente gráfico se aprecian los volúmenes de prestaciones entregadas a la comunidad , en 
que se muestra el aumento importante respecto del año anterior 

NUMERO DE RECETAS -PRESCRIPCIONES  Y RECHAZO ENERO 
AGOSTO 2008-2009 LO PRADO

207328
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2.- MANEJO ESTADISTICO-INFORMATICO: 
 
REGISTRO CLINICO ELECTRONICO:  
 
El Proyecto “Consultorios Sin Papeles” del Ministerio de Salud de Chile, ya cumple 30 meses 
desde su instalación .Actualmente, se cuenta con Ficha Electrónica en tres centros y en uno de 
ellos con la aplicación administrativa por incapacidad eléctrica (Consultorio Avendaño , que 
además va a reposición ) . Se incorporó en forma de piloto, el módulo Sapu en Pablo Neruda 
recientemente inaugurado, que luego debió dejarse sólo a nivel administrativo , por el 
enlentecimiento de la atención y la consiguiente insatisfacción usuaria. 
 
La política informática debe contener estrategias encaminadas a una buena gestión, tanto de la 
información como de la tecnología que la soporta. 
 
En particular, la dirección de salud de Lo Prado, debe garantizar, en los casos que corresponda: 

�  Confidencialidad: nivel de protección de la información que se necesita. 
�  Integridad: precisión y suficiencia de la información 
�  Disponibilidad: para cuáles usuarios estará la información disponible  
�  Confiabilidad: la información obtenida debe ser apropiada para la gestión y operación 

de la institución. 
�  Información Externa: se debe poder acceder a requerimientos de información 

formulados por otras instituciones.(Interfase) 
 
 Software :  
 
 
 
 
 
Dada la buena evaluación, Lo Prado ha participado como piloto del Sistema de Referencia y 
Contrarreferencia, durante  2009. 
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3.-MODELO DE ATENCIÓN: 
 
El nuevo modelo de atención pretende poner al servicio de las personas un Sistema de Salud 
adaptado a sus necesidades, con un enfoque integral respecto al proceso de salud y enfermedad, 
orientado hacia la familia y la comunidad, centrado especialmente en la prevención y promoción. 
El Centro de Salud es una organización que entrega un continuo de servicios a su población a 
cargo, con enfoque de anticipación al daño y de manera costo efectiva. 
Sus características incluyen ser integral, promocional, preventivo, participativo, socio-territorial, y 
esta orientado al cuidado de la salud.  
Los objetivos del modelo son: 

·  Mantener y reforzar los logros sanitarios alcanzados. 
·  Enfrentar los desafíos derivados del envejecimiento y los cambios sociales. 
·  Superar las desigualdades en salud. 
·  Proveer servicios acordes a las necesidades y expectativas de la población. 

 
 

SECTORIZACION 2007

CONSULTORIO YAZIGI
UNIDADES VECINALES

SECTOR VERDE 16-17-22 
ROJO 13-14
AZUL 12-15-18-19-20 

CONSULTORIO SANTA ANITA
UNIDADES VECINALES

SECTOR MORADO 11 Lo Prado -otras Q Normal
CAFÉ 4-5-6-9-10-11-12 Q Normal
CELESTE 7-10-12-21 otras Lo Prado

CONSULTORIO AVENDAÑO
UNIDADES VECINALES

SECTOR ROJO 1 Cerro Navia- 20 y 21 Pudahuel
AMARILLO 4-5 y 24 Lo Prado
VERDE 1-18-19 Pudahuel-1 Lo Prado

CESFAM PABLO NERUDA
UNIDADES VECINALES

VERDE 1-8-9-23 Lo Prado
AZUL 2-3 Lo Prado  

 
 
A fines de 2008 , los Centros Raul Yazigi y Pablo Neruda fueron CERTIFICADOS como centros de 
Salud Familiar por el Servicio de Salud Occidente , al cumplir con todos los requisitos de la pauta 
que este aplicó. 
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CHILE CRECE CONTIGO 
 
      Si hay un programa que en su lógica de funcionamiento esté sincronizado con el  Modelo de 
Salud con Enfoque Familiar es el Programa Chile Crece Contigo: El trabajo de equipo a cargo, el 
enfoque multidisciplinario, el acompañamiento a la familia y la necesaria intersectorialidad son 
elementos fundamentales para el éxito de este. 
 

Para la aplicación del sistema el Minsal define el programa de apoyo al desarrollo bio-
psicosocial que tiene como objetivo para el año 2009  fortalecer el proceso de desarrollo de los 
niños y niñas desde su gestacion hasta que cumplan cuatro años de edad mediante 
prestaciones de calidad y complementarias al actual control prenatal, parto, puerperio y control 
de niño sano. 
En Diciembre de 2007, el Servicio Salud Occidente realiza Jornada para la instalación del 
Sistema de protección integral a la Infancia denominado Chile Crece Contigo, que se inicia en 
Lo Prado , en Abril de 2008 , a partir de esa fecha toda embarazada que ingresa a control 
prenatal sera parte de Chile Crece Contigo 

�
�
PROTOCOLO DE ATENCION Y SU APLICACIÓN EN LA COMUNA DE LO PRADO 
 

·  Fortalecimiento de los cuidados prenatales enfatizando la detección del riesgo biosicosocial 
y el desarrollo de planes de cuidado con enfoque familiar 

·  La comuna de Lo Prado contrata  4 profesionales matronas con un total de 154 hrs y 
asigna 22 hrs de coordinación a matrona de la comuna���

·  Contrata 2 psicólogas con un total de 66 hrs con dedicación exclusiva a pacientes Chile 
Crece Contigo 

·  Adquiere vehículo con chofer para uso exclusivo en actividades chile crece contigo 
·  Se aumenta el tiempo destinado a ingreso a control prenatal permitiendo así generar una 

relación de mayor cercanía con la gestante y su pareja y mediante la aplicación de pautas 
de detección de riesgo establecer un plan de salud personalizado según situación de 
vulnerabilidad 

·  Entregar  guía educativa EMPEZANDO A CRECER e invitar a la paciente y su 
acompañante a actividades tipo taller tanto educativos en relación al embarazo ,parto y 
crianza como a taller de derechos sociales en coordinación con municipalidad y a visitas 
guiadas a las maternidades del hospital San Juan de Dios y Felix Bulnes 

·  Se inicia la realización de una nueva actividad la visita domiciliaria integral a la gestante 
con riesgo con la participación de matrona ,educadora , psicóloga etc 

·  Se coordina con la red comunal para buscar soluciones a las situaciones de mayor 
vunerabilidad 

·  Se coordina con sicóloga y asistente social de hospitales de referencia en casos de alto 
riesgo biosicosocial 

 
FORTALECIMIENTO DEL CONTROL DE SALUD DEL NIÑO O NIÑA CON ÉNFASIS EN EL 
LOGRO DEL DESARROLLO  INTEGRAL 
 

·  La comuna de lo Prado asigna enfermera coordinadora de actividades Chile crece contigo 
y contrata dos educadoras de párvulos que se integran al equipo de salud  

·  Se inicia la aplicación de pautas de detección de riesgo diseñando planes de acción 
integral según riesgos detectados, consejería y referencia en casos de alta vulnerabilidad 
en coordinación con la red comunal 

·  Se realiza visita domiciliaria integral para el apoyo al desarrollo del niño ó niña que permite 
evaluar condiciones del entorno familiar ó social que facilitan u obstaculizan la crianza 

·  Se inicia la realización de intervenciones familiares y grupales de apoyo en el desarrollo de 
competencias parentales a través de talleres y de entrega de materiales educativos 
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�
FORTALECIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES EN LA POBLACIÓN INFANTIL VULNERABLE 
Y/O CON REZAGOS EN SU DESARROLLO 
 
 

·  Se agiliza la detección de niños con rezago en su desarrollo o alguna vulnerabilidad y 
se incorporan a salas de estimulación 

·  Para ello se han habilitado  2 salas de estimulación en los centros Santa Anita y Pablo 
Neruda y 2 salas en la comuna, en unidades vecinales cercanas a los centros Yazigi y 
Avendaño dado que por problemas de espacio fue imposible ubicarlas dentro de estos 
CES. 

·  Se incorporaron 2 nuevas educadoras de párvulos que sumadas a las 2 que ya 
estaban trabajando permite hacer funcionar las salas de estimulación 8 hrs diarias. 

·  En estas salas se realizan también talleres de estimulación temprana a grupos de 
madres o cuidadoras 

 
ACTIVIDADES PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIOSICOSOCIAL ENERO- 
SEPTIEMBRE 2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestantes 
ingresadas a las 
cuales se les 
aplicò la pauta 
de riesgo 
psicosocial 
abreviada 

Gestantes con 
pauta aplicada 
detectadas con 
riesgo 
psicosocial  

 Gestantes 
evaluadas que 
son victimas de 
violencia de 
género 

Visitas domiciliarias 
integrales realizadas  

  
 
 
 
Sesiones 
educativas 
realizadas 

 
N° 

 
1332 

 
586 

 
40 

 
541 

 
216 

 
% 

 
100 

 
43.9 

 
6.8 

 
92 

 
51.4 

��

Visita a la Maternidad :�  
�
�

�
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b) Metas Sanitarias : 
    Las metas sanitarias, corresponden a una evaluación de indicadores anuales, por 
establecimiento, asociado a incentivo para los funcionarios (desempeño colectivo). El cumplimiento 
2008, permitió la entrega del beneficio económico, en un 100% a los funcionarios. 
 
CUMPLIMIENTO POR CENTRO DE SALUD    
   
                                                    2005                         2006                        2007                 2008 
RAUL YAZIGI   94,4%                        97,6 %                     93,62%            96,54% 
SANTA ANITA   94,5%              98,2 %                     95,02%            99,28% 
AVENDAÑO               91,6%           98,1 %                     90,67%            98,23% 
PABLO NERUDA                                                                                                                  94,34% 
 
     Avance Metas Sanitarias Agosto 2009 : 
 

AVENDAÑO 49,5 88,0 60,2 61,0 48,0 65 42,7 75 19,8 70 15,1 30
SANTA ANITA 62,0 90,0 42,2 55,0 36,1 65 63,1 75 59,3 70 13,9 30
RAUL YAZIGI 54,8 82,0 50,1 58,0 49,5 65 48,1 75 41,7 70 23,2 30
PABLO NERUDA 50,1 85,0 48,4 60,0 68,6 65 81,1 75 61,9 70 22,3 30

CENTRO DE SALUD

EVALUACION DEL 
DESARROLLO 
PSICOMOTOR

COBERTURA PAP

COBERTURA ALTA 
ODONTOLOGICA 
TOTALES  EN 12 
AÑOS

COBERTURA ALTA 
ODONTOLOGICA 
TOTALES  EN 
EMBARAZADA 
PRIMIGESTA 

COBERTURA ALTA 
ODONTOLOGICA 
TOTALES  EN NIÑOS 
DE  6 AÑOS  

COBERTURA ALTA 
ODONTOLOGICA 
TOTALES  EN 
EMBARAZADA  NO 
PRIMIGESTAS 

META 1 META 2 META 3

�
�
�
�
�

AVENDAÑO 31,6 35 52,9 51 6,2 7,0 100 100 100 100 75 90 P.P. TAUCHER

SANTA ANITA 38,8 35 63,0 51 9,8 9,5 100 100 100 100 110 90 P.P. TAUCHER

RAUL YAZIGI 39,8 35 55,7 51 8,6 9,5 100 100 100 100 80 90 P.P. TAUCHER

PABLO NERUDA 40,1 35 52,5 51 9,0 10,0 100 100 100 100 81 90 P.P. TAUCHER

META 8 META 9 META 10META 4 META 5 META 6 META 7

PROFESIONALES 
CON AGENTA 
CENTRALIZADA  EN 
SOME  EN CADA 

CONSEJOS DE 
DESARROLLO DE 
SALUD FUNCIONANDO 
REGULARMENTE

GESTION DE 
RECLAMOS

VACUNA TERCERA DOSIS 
PENTAVALENTE

CENTRO DE SALUD

COMPENSACION 
DE PERSONAS 
DIABETICAS BAJO 
CONTROL DE 20 Y 

COMPENSACION DE 
PERSONAS 
HIPERTENSAS BAJO 
CONTROL DE 20 Y 

OBESIDAD EN NIÑOS 
MENORES DE 6 
AÑOS BAJO 
CONTROL

  
 
Las principales dificultades han estado en la evaluación desarrollo psicomotor, (pandemia, 
suspensión controles etc). El papanicolau, tiene al menos dos elementos que dificultan su 
cumplimiento , pro una parte el bajo porcentaje de asistencia a citaciones , y pro otra parte el 
sistema citoexpert , en el que hay desfase de importante cantidad no informada. Respecto de altas 
odontológicas , en el ultimo trimestre se dan las altas por lo que estaría relativamente asegurado su 
cumplimiento. 
 
 
�
c) Índice Actividad Atención Primaria  
��El decreto 181 determinó una nuevo mecanismo de evolución con reliquidación de remesa per 
cápita en caso de no cumplimiento tanto de los índices de actividad (IAAP) como de las garantías  
explícitas en salud (GES). 
 Se trata de indicadores , de distintas áreas de cumplimiento comunal , con porcentaje mínimo de 
90%, ya que de otra manera se reliquida entre un 4 y un 12 % la remesa mensual siguiente a la 
evaluación insatisfactoria.  
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CORPORACION MUNICIPAL DE LO PRADO
DEPARTAMENTO DE SALUD
INDICES DE ACTIVIDAD  CORTE AGOSTO DE 2009

NUMERADOR/DENOMINADOR
VALOR A 
AGOSTO

% CUMPLIMIENTO 
AGOSTO
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NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA : 
 
 En visita de inspección realizada durante el primer trimestre de 2008,  por funcionarios del 
departamento de control y fiscalización  de  la Superintendencia de Salud, se aplicó    
amonestación  por  el incumplimiento en la notificación por escrito  de Problema Salud Ges a los 
usuarios de los centros de salud de la  mayoría e los municipios de la Región Metropolitana , entre 
ellos los de Lo Prado. 
Se  tomaron las medidas correspondientes para asegurar la Notificación escrita a nuestros 
usuarios, y en la nueva supervisión realizada en 2009 , los resultados fueron satisfactorios en su 
totalidad. 

FISCALIZACION GES EN LO PRADO POR SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
Resultado Verificación del Proceso de Notificación Establecimientos Públicos Región 

Metropolitana  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Distribución de Consultorios por Comunas, según cat egorización definida de acuerdo al 

porcentaje  de Notificación   
 

 
 
 

CENTRO DE SALUD Con 
Notificación  

Sin 
Notificación  

TOTAL % 

C. AVENDAÑO 20 0 20 100 

SANTA ANITA 20 0 20 100 

R. YAZIGI 18 2 20 90 

PABLO NERUDA 19 1 20 95 

COMUNA NOTIFICA EN 
FORMA 

SATISFACTORIA  
90 A 100% 

SE SOLICITAN 
MEDIDAS DE 

MEJORAMIENTO 
70 A 89 % 

NOTIFICA EN 
FORMA 

DEFICIENTE 
< O IGUAL AL  

69 % 

NUMERO 
DE 

CENTROS 

CERRO 
NAVIA  

1 1 2 4 

PUDAHUEL  2 2 2 6 

LO PRADO 4 0 0 4 
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�
� d) Garantías Explícitas Salud 

 

GES 2005  EN APS  

 

�  DIABETES MELLITUS TIPO 2 

�  IRA  BAJA DE MANEJO AMBULATORIA EN MENORES DE 5 AÑO S 

�  NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA  COMUNIDAD DE MANEJO AMBUL ATORIO EN 

PERSONAS DE 65 AÑOS Y MAS  

�  HTA PRIMARIA  O ESENCIAL EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y M AS 

�  SALUD ORAL INTEGRAL  PARA NIÑOS DE 6 AÑOS  

 

 

GES 2006 EN APS 

 

�  VICIOS DE REFRACCION EN PERSONAS DE 65 AÑOS Y MAS 

�  DEPRESION EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MAS 

�  ORTESIS ( O AYUDAS TECNICAS) PARA PERSONAS DE 65 AÑ OS Y MAS  

�  ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA DE TRATAMIE NTO 

AMBULATORIO 

�  ASMA BRONQUIAL MODERADA Y SEVERA EN MENORES DE 15 A ÑOS 

 

 

GES 2007 EN APS 

 

�  TRATAMIENTO MEDICO  EN PERSONAS DE 55 AÑOS Y MAS CO N ARTROSIS DE 

CADERA Y/O RODILLA, LEVE O MODERADA. 

�  URGENCIA ODONTOLOGICA AMBULATORIA 

�  SALUD ORAL INTEGRAL DEL ADULTO DE 60 AÑOS  

�  CONSUMO PERJUDICIAL Y DEPENDENCIA DEL ALCOHOL Y DRO GAS EN 

PERSONAS MENORES DE 20 AÑOS 
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La Ley de Autoridad Sanitaria determina: 

Constituyen1 la “Red Asistencial ” de cada Servicio de Salud, el conjunto de establecimientos 
asistenciales públicos, incluidos los de atención primaria de salud municipal, y privados que forman 
parte del Sistema Nacional de Servicios de Salud de su territorio, conforme a lo dispuesto en él 
articulo 2 del Decreto Ley N° 2763 de 1979, los cua les deberán colaborar y complementarse entre  
sí, para resolver de manera efectiva las necesidades de salud de la población, sin perjuicio de la 
complementación entre la Red Asistencial de uno y otro Servicios. 
Los Servicios podrán complementar y coordinar sus actividades, entre ellos o con instituciones 
públicas o privadas, para el cumplimiento de sus fines, sea que estas se realicen dentro o fuera de 
su territorio, todo ello de acuerdo con las normas y directivas que imparta el Ministerio. 
Es responsabilidad del Director de cada Servicio de Salud velar por la implementación y 
cumplimiento de los mecanismos de coordinación y complementación asistencial entre los 
establecimientos de su dependencia, municipales y cuando así lo haya convenido, con instituciones 
privadas de salud a fin de permitir una fluida y oportuna referencia de los pacientes, lo anterior de 
acuerdo con las normas que dicte en la materia el Ministerio de Salud.  
 Es así, como se constituye el CIRA (Consejo Integrador de la Red Asistencial), con funcionamiento 
periódico, para coordinar y facilitar el proceso integrador, con el objeto de resolver los problemas 
de salud en forma eficiente y efectiva, mejorando la calidad y la satisfacción usuaria. 
 

 
 
 
 

�������������������������������������������������
�
 

CRS-CDT-CAE 
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RECURSOS HUMANOS 
�
PROPUESTA DOTACION DE A. P. S. MUNICIPAL    
COMUNA LO PRADO     
ESTABLECIMIENTO CONSULTORIO RAUL YAZIGI    
      

  DOTACION 2009 PROPUESTA 2010 

CATEGORIA DESCRIPCION Nº funcionarios 
Hrs. 
Semanales Nº funcionarios 

Hrs. 
Semanales 

A Medico cirujano 18 726 21 902 
  Cirujano Dentista 7 220 7 220 
  Bioquímico         
  Químico Farmac         

      
B Asistente Social 5 198 4 176 
  Enfermera 6 253 6 253 
  Fonoaudiólogo         
  Kinesiólogo 5 154 5 165 
  Matrona 4 176 5 220 
  Nutricionista 3 110 3 132 
  Psicólogo 2 44 2 62 
  Tecnólogo Medico         
  Terapeuta Ocupacional         
  Otro por definir         

      
C Tecnico Nivel Superior 5 220 9 396 
            

      
D Auxiliar alimentación         
  Auxiliar enfermeria 23 968 19 836 
  Auxiliar dental 3 132 3 132 
  Auxiliar de farmacia 1 44 1 44 
  Auxiliar de laboratorio         

      
E Administrativo 19 836 19 836 
  Secretaria 1 44 1 44 
  Otro por definir         

      
F Auxiliar servicio 3 99 3 99 
  Chofer 1 44 1 44 
  Vigilante  0 0 0 0 
  Otro por defininir 1 44 1 44 
      
      
Nota:* La dotacion de médicos del Programa de Forma ción de Especialistas Básicos en atención 
 primaria en Yazigi alcanza a 10 .(Su jornada es de  44 horas , pero solo 22 de atención directa) 
  *Se incorpora recurso matrona Chile Crece Contigo     
  * El aseo y vigilancia en este centro se encuentr a externalizada   
 * El cambio de dotaciones en auxiliares paramédico s corresponde a quienes han obtenido su TENS 



----------------------------------------------------------------------------Plan Comunal de Salud  –Lo Prado 2010  

� 52 

PROPUESTA DOTACION DE A. P. S. MUNICIPAL    
COMUNA LO PRADO     
ESTABLECIMIENTO  CONSULTORIO SANTA ANITA    
      

  DOTACION 2009 PROPUESTA 2010 

CATEGORIA DESCRIPCION 
Nº 
funcionarios 

Hrs. 
Semanales 

Nº 
funcionarios 

Hrs. 
Semanales 

A Medico cirujano 11 451 14 616 
  Cirujano Dentista 11 297 12 319 
  Bioquímico 0 0 0 0 
  Químico Farmac 0 0 1 44 

      
B Asistente Social 3 118 4 162 
  Enfermera 4 176 4 176 
  Fonoaudiólogo 0 0 0 0 
  Kinesiólogo 3 99 3 99 
  Matrona 4 176 5 220 
  Nutricionista 4 176 3 132 
  Psicólogo 1 44 1 44 
  Tecnólogo Medico 2 88 2 88 
  Terapeuta Ocupacional 0 0 0 0 
  Otro por definir 0 0 1 44 

      
C Tecnico Nivel Superior 5 176 12 528 
            

      
D Auxiliar alimentación 0 0 0 0 
  Auxiliar enfermeria 26 1122 21 924 
  Auxiliar dental 2 88 2 88 
  Auxiliar de farmacia 2 88 1 44 
  Auxiliar de laboratorio 1 44 1 44 

      
E Administrativo 17 726 17 726 
  Secretaria 1 44 2 88 
  Otro por definir 0 0 0 0 

      
F Auxiliar servicio 11 464 11 464 
  Chofer 2 88 1 44 
  Vigilante  3 132 3 132 
  Otro por defininir 1 44 1 22 
      
      
*Dotación odontológica incluye la atención urgencia s (6 horas Lu-Dom)    
*Se incorpora recurso matrona y educadora de párvul os Chile Crece Contigo  
 * El cambio de dotaciones en auxiliares paramédico s corresponde parcialmente a quienes han  
obtenido su 
TENS      
�
�
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PROPUESTA DOTACION DE A. P. S. MUNICIPAL    
COMUNA LO PRADO     
ESTABLECIMIENTO CONSULTORIO AVENDAÑO    
      

  DOTACION 2009 PROPUESTA 2010 

CATEGORIA DESCRIPCION Nº funcionarios 
Hrs. 
Semanales Nº funcionarios 

Hrs. 
Semanales 

A Medico cirujano 14 539 14 539 
  Cirujano Dentista 6 187 6 187 
  Bioquímico 0 0 0 0 
  Químico Farmac 0 0 0 0 

      
B Asistente Social 3 132 3 132 
  Enfermera 6 253 6 253 
  Fonoaudiólogo         
  Kinesiólogo 3 99 3 99 
  Matrona 4 198 4 198 
  Nutricionista 3 132 4 176 
  Psicólogo 1 44 1 44 
  Tecnólogo Medico 0 0 0 0 
  Terapeuta Ocupacional 0 0 0 0 
  Otro por definir 1 44 1 44 

      
C Tecnico Nivel Superior 5 220 7 308 
            

      
D Auxiliar alimentación 0 0 0 0 
  Auxiliar enfermeria 19 836 17 748 
  Auxiliar dental 3 132 3 132 
  Auxiliar de farmacia 1 44 1 44 
  Auxiliar de laboratorio         

      
E Administrativo 19 814 19 814 
  Secretaria 4 176 4 176 
  Otro por definir         

      
F Auxiliar servicio 8 330 8 330 
  Chofer 1 44 2 88 
  Vigilante  4 176 4 176 
  Otro por defininir 1 44 1 44 
      
      
*Se incorpora recurso matrona Chile Crece Contigo    
 * El cambio de dotaciones en auxiliares paramédico s corresponde a quienes han obtenido su TENS 
*  Se incorpora chofer vehículo Chile Crece Contigo     
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PROPUESTA DOTACION DE A. P. S. MUNICIPAL     
COMUNA LO PRADO      
ESTABLECIMIENTO CONSULTORIO PABLO NERUDA     

       

  DOTACION 2009   PROPUESTA 2010  

CATEGORIA DESCRIPCION Nº funcionarios Hrs. Semanales Nº funcionarios Hrs. Semanales  

A Medico cirujano 9 396 16 704  
  Cirujano Dentista 7 220 7 220  
  Bioquímico 0 0 0 0  

  Químico Farmac 0 0 0 0  

       

B Asistente Social 2 88 2 88  
  Enfermera 3 132 5 220  
  Fonoaudiólogo 0 0 0 0  
  Kinesiólogo 3 110 3 121  
  Matrona 4 176 5 198  
  Nutricionista 3 132 3 132  
  Psicólogo 1 44 2 88  
  Tecnólogo Medico 0 0 0 0  
  Terapeuta Ocupacional 0 0 1 44  

  Otro por definir 1 44 2 88  

       

C Tecnico Nivel Superior 0 0 8 352  

             

       

D Auxiliar alimentación 0 0 0 0  
  Auxiliar enfermeria 18 792 13 572  
  Auxiliar dental 2 88 2 88  
  Auxiliar de farmacia 1 44 2 88  

  Auxiliar de laboratorio 0 0 0 0  

       

E Administrativo 12 462 12 462  
  Secretaria 1 44 1 44  

  Otro por definir 0 0 0 0  

       

F Auxiliar servicio 1 44 1 44  
  Chofer 1 44 1 44  
  Vigilante  0 0 0 0  

  Otro por defininir 2 88 2 88  

       
       
       
Nota:* La dotacion de médicos corresponde a la inst alación   del Programa de Formación de Especialista s Básicos en  
atención primaria segundo grupo a partir de 2009     
*Se incorpora recurso matrona ,educadora párvulos y  psicóloga  Chile Crece Contigo   
* Se incorpora recurso kinesiologo y terapeuta ocup acional Programa Rehabilitación Integral  
 *El aseo y vigilancia en este centro se encuentra externalizada    
 * El cambio de dotaciones en auxiliares paramédico s corresponde parcialmente a quienes han obtenido s u TENS 

PROPUESTA DOTACION DE A. P. S. MUNICIPAL    
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COMUNA LO PRADO     
ESTABLECIMIENTO  COSAM      

      

  DOTACION 2009 PROPUESTA 2010 

CATEGORIA DESCRIPCION Nº funcionarios Hrs. Semanales Nº funcionarios Hrs. Semanales 

A Medico cirujano 1 44 2 88 
  Cirujano Dentista 0 0 0 0 
  Bioquímico 0 0 0 0 

  Químico Farmac 0 0 0 0 

      

B Asistente Social 3 132 3 121 
  Enfermera 0 0 0 0 
  Fonoaudiólogo 0 0 0 0 
  Kinesiólogo 0 0 0 0 
  Matrona 0 0 0 0 
  Nutricionista 0 0 0 0 
  Psicólogo 6 242 5 165 
  Tecnólogo Medico 0 0 0 0 
  Terapeuta Ocupacional 0 0 0 0 

  Otro por definir 1 15 1 44 

      

D Auxiliar alimentación 0 0 0 0 
  Auxiliar enfermeria 0 0 0 0 
  Auxiliar dental 0 0 0 0 
  Auxiliar de farmacia 0 0 0 0 

  Auxiliar de laboratorio 0 0 0 0 

      

E Administrativo 2 88 2 88 
  Secretaria 1 44 1 44 

  Otro por definir 0 0 0 0 

      

F Auxiliar servicio 1 44 1 44 
  Vigilante  3 132 3 132 

  Otro por defininir 0 0 0 0 

      
*Incorporación a dotación programa VIF, Habilidades  para la vida y Conace  
Programa VIF sale a  Programa de Sernam    
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Inscritos
Población 115109 115109 118975 119025 121272 supuesto 121272

2005 2006 2007 2008 2009 2010
Medicos

Yazigi 396 440 418 683 726 902
Avendaño 396 440 440 539 539 536
Santa Anita 363 396 396 440 451 616
Pablo N 330 550 396 704
Cosam 44 44 88
Total horas 1155 1276 1584 2256 2156 2846

Estándar 1519 1519 1570 1571 1600 1600
Brecha 364 243 14 685 556

Odontólogo 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Yazigi 165 220 220 220 220 220
Avendaño 176 176 176 187 187 187
Santa Anita 187 220 220 286 297 319
Pablo N 220 220 220 220
Total horas 528 616 836 913 924 946
Estandar 1012 1012 1047 1047 1076 1076
Brecha 484 396 211 134 151 129

Asis Social 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Yazigi 132 132 132 198 198 176
Avendaño 132 154 110 110 132 132
Santa Anita 110 110 88 118 118 162
Pablo N 74 66 88 88
Cosam 44 44 44 44 132 121
Total horas 418 440 448 536 668 679
Estandar 557 557 575 576 587 587
Brecha 139 117 127 40 81 92

Enfermera 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Yazigi 220 297 253 253 253 253
Avendaño 253 286 253 253 253 253
Santa Anita 165 176 176 176 176 176
Pablo N 132 132 132 220
Cosam
Total horas 638 759 814 814 814 902
Estandar 1195 1195 1235 1236 1259 1259
Brecha 557 436 421 422 445 357

REDUCCIÓN DE BRECHAS RECURSOS HUMANOS LO PRADO 2005 -2010

Programa becas atencion primaria 836 hrs cuya permanencia es 50% y 176 en mision estudio

Reducción brecha , con ampliacion infraestructura permite contratación

Reducuón de brecha potenciando el Modelo de Salud Familiar

Gran déficitt no sóo en atención primaria  .El recurso se ha orientado al Programa Chile Crece y 
potenciado con Internas de Convenios Docente Asistenciales. La labor de control de crónicos 
adultos hipertensos y diabéticos ha sido apoyada con la contratación de auxiliares técnicos en 

medicina ( a la fecha  7 funcionarios  en la comuna, que compensan brecha)
 

 
 
��  

 
 
 
 



----------------------------------------------------------------------------Plan Comunal de Salud  –Lo Prado 2010  

� 57 

 
Kine 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Yazigi 66 88 88 132 154 165
Avendaño 66 66 66 99 99 99
Santa Anita 66 66 99 99 99 99
Pablo N 55 66 110 121
Cosam
Total horas 198 220 308 396 462 484
Estandar 522 522 539 539 549 549
Brecha 324 302 231 143 87 65

Matrona 2005 2006 2007 2008 2009 2010
Yazigi 176 176 132 132 176 220
Avendaño 176 176 176 132 198 198
Santa Anita 176 176 176 176 220 220
Pablo N 110 132 176 198
Cosam
Total horas 528 528 594 572 770 836
Estandar 967 967 999 1000 1019 1019
Brecha 439 439 405 428 249 183

Nutricionista 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Yazigi 88 121 121 88 110 132
Avendaño 88 121 121 121 132 176
Santa Anita 165 165 121 176 132 132
Pablo N 99 99 132 132
Cosam
Total horas 341 407 462 484 506 572
Estandar 572 572 591 592 603 603
Brecha 231 165 129 108 97 31

Psicologo 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Yazigi 33 33 44 44 44 62
Avendaño 77 77 77 77 44 44
Santa Anita 44 44 44 44 44 44
Pablo N 44 44 44 88
Cosam 143 143 154 165 242 165
Total horas 297 297 363 374 418 403
Estandar 466 466 481 482 491 491
Brecha 169 169 118 108 73 88

Reducción prigresiva de brecha , mas allá delos programas ministeriales 

Se cuenta en la comuna además con 88 horas ginecólogo , que apoyan labor de estas 
profesionales. Un factor limitante es la infraestructura.

Reducción de brecha progresiva. Los convenios docente asistenciales tambien incluyen internos de 
esta profesión

Reducción progresiva de brecha
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Tec nivel sup 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Yazigi 220 396
Avendaño 88 220 308
Santa Anita 176 528
Pablo N 44 352
Cosam
Sub total 132 616 1584

Aux enfermeria
Yazigi 1364 1540 1100 1144 1144 1012
Avendaño 1144 1254 1100 1276 1052 924
Santa Anita 1188 1364 1232 1386 1342 1100
Pablo N 836 836 924 748
Cosam
Total horas 3696 4158 4268 4642 4462 3784

132 616 1584
TOTAL 3696 4158 4268 4774 5078 5368
Estandar 3374 3374 3490 3491 3557 3557
Brecha 322 784 778 1283 1521 1811

Administrativos 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Yazigi 704 913 704 792 880 880
Avendaño 616 660 792 858 990 990
Santa Anita 616 748 748 770 770 814
Pablo N 616 628 519 506
Cosam 44 44 44 44 132 132
Total horas 1980 2365 2904 3092 3291 3322
Estandar 1688 1688 1745 1746 1779 1779
Brecha 292 677 1159 1346 1512 1543

A nustro juicio debe revisarse coeficiente técnico .  En nuestro caso, se implementó un nuevo 
centro , y también existe grado de compensación  de tareas de enfermería , pero dado el nuevo 

modelo de atención no aparece posible el coeficiente actual

Otro coeficinete que debería revisarse : Las nuevas tareas ; Sigges,Notificación Obligatoria,  OIRS, 
Listas Espera, Informes múltiples, Agendamientos etc.etc. En tres de nuestros centros se cuenta 

con RCE y no ha sido posible reducir a pesar de revsión procesos administrativos
 

 
 

Convenios Docente Asistenciales  :  
    Actualmente se encuentran vigentes con :  
             Universidad del Mar 
             Universidad Santo Tomás  
             Universidad Arturo Prat  
             Universidad de Santiago 
             Universidad de Los Andes  
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Plan de Mejoramiento Continuo de la Calidad de la A tención 
Y 

Participación Social  
 

Introducción: 
 
La dirección de salud comunal, plantea la mejora continua de la calidad como una filosofía y 
enfoque para la gestión de los centros de salud. Este enfoque contempla la calidad definida por el 
cliente, tanto los usuarios como los funcionarios de los consultorios, para ellos es indispensable 
realizar evaluaciones sistemáticas de los procesos e identificación de variaciones, como también, 
monitorear  continuamente los productos y servicios así como los cambios realizados por los 
trabajadores responsables de los mismos 
 
Los procesos se deben seguir  a través del “ciclo de vida”, contando con indicadores de resultados 
para comparar los servicios o productos con estándares. Fundamental para el éxito de esta tarea 
es el liderazgo y compromiso con el proceso desde toda la estructura de dirección de los centros 
de salud 
 
No obstante, el importante esfuerzo que se ha desarrollado en esta área durante estos años, existe 
aspectos que hay que avanzar para ir mejorando la percepción de los usuarios con respecto a los 
servicios y atención otorgada en los consultorios de la comuna. 
Es así que, la Dirección de Salud de la Corporación Municipal, en su programación 2010, se 
plantea como objetivo, generar estrategias que permitan un mejoramiento continuo en la calidad de 
la atención, generando planes de intervención en áreas mal evaluadas por los usuarios, contando 
con incentivos y capacitación que faciliten este proceso. 
El objetivo del equipo gestor comunal es mejorar la calidad y la percepción de los usuarios de los 
espacios de comunicación y atención que existen en cada centro de salud.  
 
Evaluación 2009 
 
I. Satisfacción Usuaria 

Este año la comuna cuenta con la opinión de los usuarios que han entregado en las Oficina de 
Informaciones Reclamos y Sugerencias (OIRS) existentes  en los 4 centros de salud; ya que el 
SSMOC aún no ha dado a conocer la evaluación de Usuario Incognito 2009,. 
 

Total de Personas Atendidas en OIRS Según Solicitud  Ciudadana Enero a 
Septiembre 2009 

 
Avendaño Pablo Neruda  Santa Anita Yazigi 

Nº Tipo de Solicitudes Ciudadanas 
��� �� ��� �� ��� �� ��� ��

1 �����������	
������

���
�	���	����
� ������ ����� ��� ���� ����� ������ � ����� ������ � �����
2 ������

�	�	����
��	������
� �� ���� �� ���� �� ���� ��� �� ��
3 �������	����������	
��	������
� ��� ���� ��� ���� ��� ��� � ��� ����
4 �������	�����
��	������
� ��� ���� ��� ���� ��� ���� ���� � ���

TOTAL PERSONAS ATENDIDAS  ����	
� ���

� �		�	� �
����� �		�	� ���
��� �		�	� ����

��

 
·  En el cuadro se observa que los usuarios las OIRS son un espacio casi exclusivo donde recurre 

en busca de información. 
·   Por otro lado, los usuarios aún no perciben a la OIRS como un espacio de opinión ciudadana, 

esto puede deberse: 
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a) existencia de un sub-registro de los problemas que los usuarios encuentran en los 
centros (muchas de las peticiones o sugerencias la prefieren conversar 
directamente con la dirección del establecimiento) 

b) temor a represalias al identificarse por realizar su reclamo 
c) desconocimiento de las funciones de la OIRS y sus derechos 

 
Total de Reclamos de OIRS 4 Consultorios de Lo prad o Según Tipo Enero a 

Septiembre 2009 
��������� ������������� ������������  �!�"��#�$�����%�&��'�(�
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�����	
��
��
��� �� ���� �� ���� �� ���� �� ����
��	�����	�	
�	��� �� ���� �� ����� ��� ����� ��� �����
���������!�� �� ���� �� ���� �� ���� �� ����
����	����	���
�������
�����"�
� �� ���� ��� ����� ��� ����� ��� �����
���������������
�����"�� �� ���� �� ���� �� ���� �� ����
�
�	� �� ���� �� ���� �� ���� �� ����

#����� �
� ������ 
�� ������ 
)� ������ ���� ������

 
 

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

70,0

80,0

90,0

%

Avendaño Pablo Neruda Santa Anita Yazigi

Consultorios

% Reclamos Según Clasificación por Consultorios Sep tiembre 2009 

����� ����	�	������ �����
�����	
��
��
�� ��	�����	�	
�	��
���������!� ����	����	���
�������
�����"�

���������������
�����"� �
�	

 
Al observar el grafico se puede concluir que: 
 
·  Que las principales dificultades que el público plantea son: 

Trato : Si bien en todos los centros este item representa un porcentaje importante de los 
reclamos, este aspecto es particularmente destacable en el consultorio Avendaño 
Procedimientos administrativos : También presenta un área importante de los reclamos en 
especial en Consultorio Yazigi 
Competencia técnica y tiempo de espera:  estarían como otro de los aspectos que los usuarios 
se plantean insatisfechos. 
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II. Evaluación Participación Social 2009 
 
1. Participación Comunitaria Centros de Salud 
 
Avances 

·  Reuniones CLS con participación permanente de director y encargados de sector en 
ampliados y ejecutivo 

·  Reunión del Consejo Comunal con participación de Directores de Salud y Director Comunal 
de Salud con la Directivas de cada uno de los CLS 

·  Comité de análisis de reclamos y sugerencias de OIRS con participación de los CLS, con 
planes de mejoramiento de áreas criticas. 

·  Cuenta publica de los directores de cada uno de los Consultorios una vez al año 
·  Consejos Locales con  unificaron criterios respecto a: composición, funcionamiento y 

objetivos. 
·  Curso de capacitación en Sistemas de Garantías Explicitas en Salud 
 

Estrategias de Participación Comunitaria y resultad os a Septiembre del 2009 
�
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2. Participación de Funcionarios en Centros de Salu d 
 
Avances 

·  Asambleas mensuales de funcionarios con directores en cada Centro 
·  Reuniones periódicas de la Secretaria General y Dirección de Salud con Asociaciones de 

funcionarios 
·  Tarde de Autocuidado cada tres meses 
·  Participación de Asociaciones de Funcionarios en Consejos técnicos mensuales 
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Satisfacción Usuaria y Participación Social 
 

Líneas de Acción 2010 
 
 

1. Satisfacción Usuaria 
 

Para este año se contempla, continuar con el plan trazado el año 2009, poniendo énfasis en 
aquellas unidades de atención de público que aún no han sido intervenidas e ir rectificando las que 
ya han iniciado los cambios. 
 
Especial relevancia, se le dará a la opinión de los usuarios, a través del análisis de reclamos y 
sugerencias que realizan en la OIRS y de los resultados que se tienen en Jornadas de territoriales 
y del Congreso de Desarrollo Social de Organizaciones Sociales que se encuentra en proceso, así 
como también la opinión que entrega el Usuario incógnito del SSMOC 
 
Es así como, para este año se plantea: 
 
 
Objetivo General 
 

·  Mejorar la percepción que tienen las personas  respecto a las prestaciones y la gestión de 
los centros de salud de la comuna, a través de la intervención de los espacios de 
comunicación y atención de usuarios que existen en cada centro de salud. 

 
Estrategia: 

1. Cada Unidad de atención de acuerdo a los diagnósticos entregados por los distintos 
instrumentos: encuestas, reclamos, informe de usuario incógnito, realizara un plan de 
intervención de mejoramiento  en aquellos ítems mal evaluados. Para abordar esta área, 
se evaluara aquellas intervenciones que estén dando resultado y se socializara al resto de 
los centros 

2. Se generará un sistema de estimulo  de mejoramiento tanto a las unidades y/o 
funcionarios, si existiesen mejoras. 

3. Se continuara el 2010 con la capacitación a los funcionarios  que permitan mejorar la 
calidad de la atención al usuario 

 
Actividades permanente del equipo de Mejoramiento Continuo de la Calidad 
de la Atención  
 
Oficina de Informaciones, Sugerencias y Reclamos (O IRS) 

·  Actualizar manual de prestaciones y equipos responsables de programas y sectores por 
centro 

·  Supervisión permanente a OIRS 
·  Cartilla de difusión derechos de usuarios y uso de OIRS, material educativo, mapas de 

sectorización  
 
SOME, farmacia, toma de muestra, Secretarías de Sec tor, etc. 

·  Evaluar y rectificar procedimiento y funcionamiento de unidades 
·  Elaboración de medidas correctivas con participación de funcionarios y directores 
·  Reubicación de personal cuando sea necesario 
·  Supervisión permanente a unidades 
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2. Participación Social en Salud 
 
Objetivos: 
 

·  Aumentar participación comunitaria en el control sobre la calidad de los servicios y 
prestaciones de salud  

·  Generar formas de gestión participativas a través de dar Cuentas Públicas de la Gestión y 
resultados obtenidos 

·  Mejorar corresponsabilidad en distintos ámbitos del quehacer en salud según competencias 
de la red comunitaria (organizaciones comunitarias de salud, grupo de autoayuda, 
voluntarios, monitores de salud) y el equipo de salud 

·  Mejorar la calidad de la atención de los Centros de Salud 
 
 
Consejos Locales de Salud 
 

·  Coordinación permanente con las distintas oficinas municipales, potenciando el trabajo de 
los distintos sectores. El trabajo principal será con encargado territorial del municipio en cada 
uno de los Centros de Salud. 

·  Espacios de encuentros entre los equipos de sector y la comunidad a cargo, de manera de 
avanzar en el modelo de atención familiar y mejorar la información de la comunidad respecto 
a sus derechos en salud.  

·  Taller de capacitación a monitoras de salud, que permita contar con un grupo de agentes 
educativos comunitarios que acerquen a la población a las prestaciones de salud 

·  Realización cuentas publicas de la dirección del establecimiento de salud por lo menos una 
vez en el año 

·  Mantener Planes de trabajo de los CLS 
·  Mejorar la asistencia de los representantes del municipio en los 4 CLS 
 

 
Centros Comunitarios de Promoción de la Salud 
 
En la actualidad existen 9 centros de promoción con 26 monitoras capacitadas, se plantea para 
este año: 

·  Mantener funcionando regularmente los 9 Centros de Promoción 
·  Aumentar las coberturas de campañas de: Salud Comunitaria, Vacunación antirrábica 

Campaña contra las garrapatas 
·  Taller de capacitación a monitoras de salud, que permita contar con un grupo de agentes 

educativos comunitarios que acerquen a la población a las prestaciones de salud 
 
�
 
  
 
�
�
En la siguiente página aparece , “ el Decálogo confeccionado por todos los 
trabajadores , en el proceso de capacitación en Trato al Usuario 2008” 
�
�
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